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LQ (ligo a 1a Camara con la enOljía de una convie
cion profUlll1a: es aquéll~t una obra üe justicia. 

La mitad ele nuestra csportncioll, (lurantl.l muchos 
años, i hoi, la mitad de nuestras rentas públicas, pro
cléclen de la rejioll al }torte del rio Aeollcagn:t. Les 
l'cenrsos del Estado, su riqueza, han csta(lo eonstan
temente aplicados a fomentar la parte central i aus
tral del territorio. 

Al sur elel rio ;\.eoncagua se hall invertido 
50.000,000 de pesos en ferroearriles, con una esten
sion próxinm de 1,000 kilómetros. 

Al norte del rio Aconeagna, en llomle habitan 
100 o 500,000 compatriobs, en donüe hai valles fe
mees, industrias, i en donde se (lesarrolla i vi ve la in
dnstrü1 minera, el Estado no;ha in yertielo un solo (;ell bl
vo ni tendido un solo riel. 

El trabajo ele las provin,~ias üel norte ha velliclo 
en lingotes d() cobre o phtta a fertilizar los enmpos 
([el 8nr, a decorar las ciuda(les con palaeios, a fomentar 
la l'Ollta aplica(la n las construccioneB (le! (',cntro i ,le! 
"UI' lId paiB. Ha llegaüo el momento 110 lentntarnos 
para hacer jUoticia, i recorclar q\1() los chilenos (lel 
norto son lluestros c01l1prLtriotas, i que el estenso kr
rite'rio llelllorte es tambicn nuestro territorio. 

El ferrocarril <le la Calera a Oyalle sen'iria a clos 
provincias i ÓllCO cleparta1l1entos, r1 braza el valor ele 
la propiedad agríeol:t i de su prolluccion. l,a sola be
neticenei:1 de Santiago podrá tener en breve 200,000 
pesos de renta Gil vez ele 100,000 que tiene en la 
actnalicIa<l. 

1,:1 imlustria minera renacerá o vivirá. 1,:18 cOl'do
lla(bs de 1l10ntaüas llne prodneell el eo bre i que de 
distancia en (listancia corren (le norte a sur en el terri
torio, Sll cncuentran esplotallas en la rcjioll próxima 
a la costa, que es l:t (lUlO resiste aGaneo barato. 

Pero la rAjion central en (lollCh~ el cobre tielle lei 
su perio!', no es poúble introducir el carbon para fUll

(lir ni estl'a81' los metalcs a la eosta. En Pannleillo, 
con ferrocarril, haco cuenta esplotar 11lctales II e ciJl(;o 
por ci'2nto d(é lei, i maR >11 interior no 8¡~ puede e8plo
tal' veneros con 12, 15 i 20 por eicnto. ~() snfren 
las difereneias de fletes. 

Señores Senadores: la inJustri:t c01m,m (;st;í sÓl'ia
mente mnennzada. Si 110 la atcndelllos prontamente, 
dámlole faciliclades que solo el Estado l)Huele procu
rarle, abaratanclo los acancos i facilitawlo la intro
cluccioll del carboll, el norte se tOl'lln en ca, l;Í ver, i, en 
ws mejores eOlllliciones de vida anterior, perece. 

K o será lamentándonos i entregmll10 a los produc
tores de cohre a l.ts illclmnelleias (Id tiempo i de los 
sueesos, como COlT()j irelllos los peligros qne nos a;,;e
(lian, sino ponÍlmüo ltlano cUllycncicla i viril en lns 
ohras que han de contribuir a mantener la industria 
mÍl,era i a salvarla. 

Todavía hai otm con;,;i<Jeracioll superior, qne las 
tlomina a todas, i (Iue por si sola aconseja no dilatar 
un clitt la ejeeucion ,le esta cOIlsiclemhle obra. 

El norte lle Chile, qne proclnce Lt mitacl del la renta 
fiscal, es par:! nosotros una isla. Solo pO(lelllOS COlllU
nicarnos por mar. 

Seguramente, cuan(lo una vía férrea una la parte 
austl'al del territorio eon la parte mas al norte, nece
sitarcmos mónos ~se1li\(lra, ménos ejórdto. En ópoen 
a() guerra, si la hubiera, no po(lr{alllo~ ser inyáliüos, 
porque nuestm poblaeion podria 11l0Yili7,~tl'se lible
mente por todo el territorio. 

Es, bajo este punto Ü'" vista, el ferrocarril de la 
Calertt a Oyalle, la obm de segurielatl nacionallllas 
slÍl'i;¡ i mas m:jentc. X uestro porvenir i nuestra rique
za descansarún, antes de los üel1las, en nuestra pro
pia scgnrillad. 

So p(ldemos economizar ni detener la ejecucion 
lle obras du la natnralez,t ele aquellas de qne se trttta. 

Rlístame decir dos palabras ~obI'e el ferroc,arril dc 
Antofagasta a Ascotall. iCrcc el snüor Concha i To
ro que aquélla os obm de imprudencia i qulO no era 
oportllIlo ejeeutarla !lesde luego? Yo CIeO que esa es 
obra bcnétien, que forma el valor d() los ;írielos terre
nos que oGupall!os :t Bolivia, i qne hicilJ10S bien en 
pro tejerla i garantida. 1,e hemos elado todo jénero 
de facilidades i contin¡¡;irelllOS dándoselas, por mas 
qlle algunos crean que nuostro ardor por hacer el 
bieu lleg,t hasta la imprudencia i la temeridad. 

N eeesito alweviar, ya que involuntariamente i obli
gaclo por el señor Senmlol' a qnien (;ontesto, he debi
do vindicar al Oobierno do que formo parte. 

S o hemos comprometido 01 cré,lito públieo, i (lr~s
pues (le hacer gastos cuanti:JSos, tenemos hoi una si
tuu(;ion fisral mas próslwr:t i holgacla que hace tres 
años. A nadie hemos peelido dinero; ni al estmnjero, 
ni al nacioual, ni al papel-moneda. Hemos hecho to
dos los gasto~ ordinarios i estraOl'dinarios con nues
tras rentas, i deslllWS el() las obras emprendidas tene
lllOS en caja Ulm reserva mucho nmyor que la que 
encontramos en ella. Sin ducla que esta es una bue
na manera <1e ser im pruden tes i tememrios. 

Entre tanto sémne permitido llecir que solo la pro
duceiol1 ücl pai~, i lJne solo la cjecucion de obras que 
tiemlan a fomontarla i robnstecerla, nos traerán la 
tmnquilidac1 i L1 cin;ulacion metálica. 

Un dcscclnilibrio tan considcrable como el qU() pro
cInc() la circulaeion i permanencia dd papel. moneda, 
no se corrije sino en SllS fumlamentos.-Estilllo pe
queflO para nuestm situaciOll ocurrir por elmoll1ento 
a juicios equívocos, a exajerac;ioncs que no resisten 
clmcllor análisis, a evoluciones de,ticicntcs i de arbi
trio, cnaml" lo que nc(;csitamos es ir a la fuente, pa
m haCl]r]a pro(lucir los frutos o los valores quo 110S 

(levuelvan la balanm comercial perclida. 
A"í i sol" así harelllos obm de previsioll i de tra

bajo, proyechoso al J<:stado i a b comunidad. 
Creo haber cumplido con el deber de sincerarnos 

que llOS ha impuesto ;131 honorable Senaelor del :& u
ble. 

El sei10r Vergara (Ion .José Jirancisco).-IJido 
la palrtbra. 

l~l señor Varas (Presiclente ).-Tiene la pabbra 
el señor Senadorj pero COlllO ha llcgado la hora, que
dara con ella para la sesion pr6xima. 

Se levantó la sesiolt. 

,TUJ"IO REYES LA VALLE, 

Redactor de sesiones. 

, SESION 12.' ES'rRAORDINARIA EN 24 DE DICIE~IBRE 

DE 1884 

Prrisidencia del señcn' Varas 

SUMAlUO 

Cuenta.-ContintÍa la Jiscusionjeneml d91 proyecto de pre· 
SUPUe"tos para 1885 i hacen uso de la palabra los seño
res Vergara José Fra,ncisco, Sanfuentes, Concha i Toro i 



- 112-
Ministro de Bacienda.-Aprobados en jeneral esos pre
supuestos, se pasa a ht disension particular del Ministe
rio de lo Interior, eUy1\s tres primeras partielas son tam
bien aprobadas. 
Asistieron los señores: 

Baqucdano, :Malluel 
Besa, .Tosé 
Concha i Toro, Melehor 
:¡'~"stll1an, Adolfo 
Gana, José Francisco 
García de la H., Manuel 
Guerrero, llaman 
Lazo, J oae¡uin 
Mal'colcta, Pedro N. 
Pereira, Luis 
PRchn<x, Francisco 
Hec¡,bárren, :Manuel 
Rodríguez, Juan E. 

Hosas ~leJ1(lihnrn, Ramoll 
~anfuentes, -Vicente 
Valenzuela C., ~r anuel 
y crgara A., Aniceto, (Mi

nistro de Relaciones Rs
teriores) 

\T ergu,I'ét, José Francisco 
Vial, Ramon 
Zañartn, Ja"vier Luis 

i los señores .1.1 illistros de 
lo Interior, (le Hacienda 
ele Guerra i ~I"rjna. 

Se leyó i fué aprobarla el acta de la sesiou fmterior. 
Sit ¡lió cuenta de los siguiontGs oficios de la Cáma

ra de Diputaclos: 
«Santiago, 1:2 de diciembre de 188.Jc.-Tcngo el 

honor de cOlllunicar 11 V. E. qUG estn Honoral)lc Cá
mara 1m quedado impuesta, por el ciicio Illtlll(~r() 228, 
de la rcelm,c;ion hedla por el IIollol'aule Senado, con 
fecha 11 del mes próximo pasaclo, en V. E. pmn S1\ 

Presidente i en el seüor don :\Iarcial Gonúloz para 
vice-Presidente. 

Dios g\1arcli:~ a V. E.-J)E~!ETRIO L~ST.mHIA.
Gaspal' Toro, Diputado-Secretario». 

Se mandó arch'Íml'. 

~.8alltiago, 15 l1e díciemhrc de 1¡)¡)-L-Tellgo el 
honor de c;omunicar a V. E. lllle esta HO]lOl',\ulc C,\
mara tuvo a bien reelejir para Presidente i oegllllllo 
vice-Presidente, respectivamente, f\ los seüores llon 
,J orje Huneous i don Juan Domingo D[\\'iln Larrain, 
i para primer vice Presidente al '1\18 suscribe. 

Dio~ guarde a Y. E.-DE1mTHIO LASTARIUA.
GaópCtr Tol'O, Diputnclo-Secrctari,)). 

Se mandó Ctcu8a1' l'ecilJO. 

«Santiago, 15 de diciemure ele 1884.-Esta Hono
rable" Cálllara ha aprohaclo siull1oclificacion el proyec
to aconlaelo por el Honorable Sena(lo que tiene por 
ohjeto aprobar las cuentas de inYl1l'sion de los camb
Ies Iníblic:os correspondientes al aüo 1879, q\10 as
cienue a ln suma de ninticinco milloncs q llinicntos 
treinta. i einco mil novecientos sesenta i dos pesos, 
trein ta idos cen ta vos. 

Lo qno tengo el honor de cOllluniear a Y. E. en 
contest:lcion a su citado oflcio 1l1'unero 227, fecha 12 
ele noviembre próximo pasa(lo. 

Dios guarde a Y. }:.--DE}fETHIO LAs'fAHHIA.
(iawjJct/' Tom, Diputado-Secretario». 

SI! nlanrló culllUnicarlu aS. E. el pi'('.,,¡'r!mdr: de 7a 
Repúúlica. 

El señor Varas (Prcsic1ellte),-Contillúa la clis011-
sion jeneral del proyecto el!,) prewpuestos para el año 
Llc l88fi. 

Tiene la palahra el seiior SemHlor por Coqnim ho. 
1~1 sefíor Vergara (don .T osé Francisco ).-Curm

do se inició este debate, Belínr Presidente, por mi ho
nomlJle amigo el st,fwr Senador por el Ñuble, eon:;u 
conocimiento tan a fondo en la materia, tratacl,\ por 
éllUiljistralmente en los dos di8cu.l's0S que le oyó la 

C,ímara, creí que la cllseuslon se cIrcunscribiría, a 10 
elicho por mi amigo i a las contestaci0nes que tuviera 
(llle (lar el seüor ::\Iinistro de HnGÍcllcla. 

Pero la parto que ha jnzga<1o c:onY(>niente tomar en 
esta cuestioll el sel101' Ministro el" lo Interior me ha 
ollligaelo a terciar tarnbien e11 el eleuate, porque en'lO 
qu~ 110 elebe dejarse p:;¡sar sin cCllltestaciol1 ll1uc;ha~ (le 
las doctri.nas i de: los h¡;r;}lOS l11.1c; han servielo ele lmsc: 
a la argumc11tacion del cli~cUT~O qllC' promlllció Su Se
üoria en la SCSiOll ,mterior. 

]\[e han movido a esta (lctermin,,,;ion elo~ motivos: 
es el primero la con vcniencin que hai ele restabhcer 
la verrlad (le las cosas, despojúmlobs du las aparien
cias engaJiosas con (liJe hall sia o p1'e8en tarJas, para 
que se . conozca cwíl es la situacioll real elel pais en 
sus condicioncs ecolllJl11icns. En segl1l1do lugar, c1elJer 
mio cra no c1ejar sin contcstaciOll cicrtos cargos t1iriji
(lOS n lIli honorable amigo el sellor Scnaclol' por el 
Nuble, yn que Su Sc:í'ioría habia agotad,) su' elerccho 
a usar ele la pl\lalJra i ya ([Ul: nos cncontr:d.nlll1()S COll1-

pletamcnte ele acuerdo en las ideas i hahíamos COllYü

nielo ell acometer juntos esta tarea ele l];¡lllar la atell
cion sobre los peligros que pueden correr los intereses 
dd pai~ si no se pone rellle(lio oportuno a los males 
que se~ sienten, no dejándonos llevar üe ala1'lmlS in
funda(lns i falsas apreciaeiolles, como le reprocha ('1 
seüor Ministro ele lo Inti,rior allwllorahlt) Senallor, 
sino él'\1iándollos por las in:!icaciones seguras tIc Le 
opini(~;l pt'tlJlica intelij(oute i por la atenta ~bservaciol' 
(le los fenómenos l111C se l'l'oclucell ¡\ nuestra vista. 

V oi, pues, p, entrar en matl'ria, siguiell!Jo el t'lnlen 
tl'az,ulo por el honorable l\Iiuistro ele lo llJterior, }lOl'

clue mi ]ll'O]lósito principal es ('.onlcc'br a S\1 Seüol'Ía. 
En mm euestion tan consicleralJ]e C;OE!O (:sta, (P1(, 

rcelllÍel'e co]]ocimientos especiaks tan profnwlos COIllO 
estcnsos, no me atrevería yo a cntrar para tratarla, 
confesaJ1(lo desde luego mi incompetencia. ])01'0 como 
hai una parte en ella fIue se compone de principios i 
hechos de carácter jeneral q\le están al alcance de to
dos, crco no engallarme ,11 i\ brigar la confianza tIe po
der prohar a la Cámara C:¡llC la situf\cioll económica 
del país est:t léjos ele tener el aspcdo lisonjero con 
que la presentan los seüores miemhros dcl Uabinetc. 
Sc SOStiOIW q\le esta sitnilcion es tranqnilizallol'a, que 
es sólúla i q1l<~ S8 encuentra exenta de todo peligro. 

reto, ¿es <';sta la vcrelml? ~ n ncc'"sitaré l'ntmr nn 
mas estrnsas consic.1erDciolles Imm ,18lJlostmr qnc no 
lo cs. Me hasta llamar la atL'llc;on ,le los sellUTes SCl
nadol'cs polJl'e el mal que ya principia a sentirse, que 
se palpa i C[ne se lllilniJiesta por una multitud ele sín
tomas, visibles aun pal'it los lllénos perspicaces. Las 
instituciollCS bancarias resbinjoll el (;róclitcJ, algunas 
alzan el tipo eJel inkres o limitan sns operaciones; el 
comercio se encuentrn paralizmlo, las ycntas dislllinu
yon considerablemente i Ins familias principian a sen· 
tir la necesic1acl ele rcelucir S11" gastos. 1 todo esto, iPor 
(l\ll'? ¡) .. caso ponllle to(lo, se s;enten cm una sit.uacion 
holgada i que les inspiro plena confianza? l\ ó, estas 
precauciones i esta p,tl'ftlizf\ejon 1W YÍcmcn sino cuan
do se yen peligros en el horizonte, i estos peligl'os cs 
mui natural que los \"ea primero el inieres privado, 
que es mas sensilJlc i vijilante que el interes fiscal, 
de suyo llloroso i poco preyisor. :En las crísis sufre el 
Fisco, 1)(>1'0 los que sufren llJaS son los illtercsr.:s parti
culares, i por eso es quc lo" illllivÍlluos que se yen 
personal i directalllente c0ll11,rometülos en sus conse-
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euencias son los primeros en dar la voz de alerta cuan- tua1es de cuarenta i siete a cincuenta libras, mui po
do di'visan el peligro. cas serán las minas que puedan trahajarile en Chile. 

i :::lon infundados 1m temores actu,tles? De nillgull Salvo aquellas que dan minerales de altas leyes, las 
lllo(lo. Por el contrario, el mal tiene caracteres mas demas dejarán pérdidas a su dueños. Aquí mismo, en 
s~ri()s qU(j en otm~ ocasiones análogas i requiere de este recinto, hai muchos señores Senadores que cono
parte de todos, individuos privados i directores de los cen esta industria, i podrán Sus Smiorías decir si son 
llPgucios públicos, nll't suma de atellcion i de esfuer- o no fumladas estas deducciones. 
zas constantes pam detenerlo o (:onjurarlo. Si el estado de la minmfa nos dá tan serios moti-

X nec este mal de varias causas mas o ménos trun- vos de ;\prensiones sobre el porvenir, ¿puede con
sitorias, i ele una principal i mas parleros" que todas solarnos Jlll1ehu d estado de la :;¡gricultmá1 iPodrá 
las otraH juntas i que desgraciadamente no está en esta industria cubrir el rle1kit qne tendrá que dejar 
Il11Pstro poder evitar. Es la llepresion enorme ljue han en nuestra rirpleza el empobrecimiento de la anterior? 
~ufriclo en los mercados eUl'opeos los precios de los }~ll el escaso tielllpo de que he podido disponer para 
tres artículos (lUC (:onstitnyen el grueso de nuestra ¡reuuir los datos con (lue dehiera apoyar mis opiniones, 
esportaeion eomeruial. El salitre el cobre i el tri,,'o no me ha sido (lable formar un uuatlro uOlllpleto que 
se venllen a precios nunua Yisto; {entes (le ahol"R, i ~o manifestara la marcha ele esta industria; pero aun los 
se (livisan próximas espeetativas de Ulla reaccion fa- pocos que he alcanzallo a eoordinar me perllliten de
vorable. mostrar que el progreso (le la agricultnra, en lo que 

El cobre, que durante setenta año.'; ha sido 1;1 hase hace a los productos ele rsportaeion, no sigue la mar
de tantas fortunas particlIlares i una fuente constante eha creciente i tranqnilizaclora de que nos hablaba el 
i jenerosa Lle la ri(l\leza pública, que ha sirlo el pro- seiior Ministro de lo Interior. 
ducto mas noble de retorno para pagar nllcstros con- Valiémlome de la estadística oücial, he formado el 
81111108 i que nos ha mantenido por tanto tiempo a la sig\liente cur.dro, que espero que la Cámara tenga la 
cabeza de los paises que esplotan este metal, 1m eaielo paciencia de oirme leer. Los números son áridos i pe
tálltO ahora en su precio que ya serán pocas las mi- sados; pero ellos son tambien enseñanzas que no llUC

nas (pie puedan trabajarse con provecho. den llesdeñar los quc tienen la ohligacion de contri-
L\ competencia ,le otras partes nos ha ido poco l\ huir con su participacion a la marcha de los intereses 

poco desalojando de nuestra posieiun de primer ran- sociales. I~n los 13 años trascurridos desde 1870 has· 
go hasta clpjarnos en el tercero. En el año lmsac!o la ta 1882 inclusives, se han esportado los valores que 
protluecion del cobre fue de 52,000 toneladas en Es- voi a decir: 
tado~ Unido~, 43,600 en Espaiía i Portugal, 41,000 De 1870 a 1882-13 añ08. 
en Chile. 

Pero lo ma8 grave (1 \le tienen estas eifras pam IlO
sotros es la proporcioll que revelan del crecimiento 
de la prolluecion de los paises eompetidores i el re
troceso lle la nueHtrn. En 187~) Chile producia 49,300 
tonelallas, F;-;pal'ía i Portugal :32,700 tonelatlas i Es
tallos Unitlos 23,300 tOlleladas. La sÍlupll' illspeccioll 
de estos datos hast:l, para darnos uncnta (lo su grave
llad para nuestro colltercio. 

¡DelJClllos esperar una altcl'al"ioll favorable en esbt 
sitnacion? Hasta nhora no :1t';OllHl ningull hecho que 
1l0S permita raeionnlmeJ1t8 881181'<11' una mejoría. En 
. Espmia se sigue producicll(lo calla vez con méno8 
C(loto, se aumentall i pcrfeecionan los porlerosos me· 
dios llwcállicos de tl'abajo, i con la lJaratura del capi
tal, de los hrazos i (1(,1 ("arho11, combinaclos con cir
CUl1staueins especiales (le la cOl1lposiciol1 (le los mine
rales (¡UO ~e p)"(~Sbll a Ull hendicio ventajoso, i a su 
situacion topogrúfica, que tambien facilita la estrac
óon, los (lue eonocen este negocio creen que aun al 
precio ele cuarenta i cinco libras la tonelada se pue
(lell obtr>ner buenos resultados pam las empresas ele
(lienrlas a csb esplotacioll. 

¿I en Est:Hlos Unidos? X o conozco las circunstan
cias espeeiales en que se) encuentran las minas que 
han clnüo tan gran cantidad <le cobre al mercado, pe· 
ro dada la pot3ncia productora de este pais, su yiger 
para el trabajo i los poclerosos medios (le accion que 
posee, lo natnral es ::r8cr que seguirá progresando en 
su produceion hasta que lo permitan los límites del 
C011sumo. 

X o me parece que se necesita ser profeta de mal 
agliero para afirmar que, bajo estas condiciones de 
com¡mümcia i ya reducidos lus precio::; a las eifras ae

S. E. DE S. 

'l'{>l'lHillO llH'dio 

E.,>pt'ci ell 'Valor('~ por filIO Eht88J 

Trigo. .... 65.240,000 ñ.018,000 6.267,000 
Harina flor . 2Lí24,000 1.671,000 823,000 
AfredtO .... 804,000 60,000 3,800 
Cebada .... 10.026,000 770,000 572,000 
Linaza .... · . 1.470,600 113,000 28,500 
Maiz ..... · . 3:34,000 25,600 5,200 
Cf)1"ll ...... · . 1.176,600 90,500 88,600 
¡'Iiel ..... · . 2.357,000 1~1,400 201,400 
l?rejolcs ..... 1.958,000 150,300 182,600 
IJasto seco .... 1.430,700 110,000 48,700 
Aninlales Va-

CUltOS ...... 4.486,000 345,000 38,000 
Cneros tle id ... 3.665,0{)0 205,000 212,000 
Charqui .... 1.147,000 1\7,500 56,500 
Urasa ...... 2:36,700 lH,200 31,000 
(~,uesos ..... 983,000 75,600 88,900 
::\Ianter;adCl va-

ca ....... 695,000 53,500 36,700 
Id. de puerco .. H1,000 36,300 13,200 
Suelas ...... 7.250,000 558,000 976,000 
Lana COl11un .. 6.074,000 467,000 353,000 
Maderas .... 2.6:)0,000 202,000 28,700 

Totales redon-
dos ....... 10.200,000 10.000,000 

Segun estos datos, tenemos que la esportacion de 
los prod\lcto~ de la agricultura de~tinados a saldar 
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llnestros consumos, cn Íngar (le alimentar ha di8l1linui-1 
do, i "i tomamos en cuenta que en los 13 años ante
riores al 83 se ha estima( lo su valOl' en 1ll0nell;L que 
valia 4 peni(lues el peso como término medio, escep
tn<lllllo HilOS pocos cu qnc 'ya este valor fuú menor, i 
(Iue la espoI'tacion (lc 1883 solo debe enleularse de 30 
>\ 32 peniqllcs, tenemos (IU8 la difercmcia es mucho 
mas desf:lYorable toclavÍa, al'l'ojamlo un r()slütallo que 
c1ebe llanlOS mucho (Ine penSilr. Es v(mIac1 que el COIl

sumo interior ha anmentado i que el año pasado al
gunos artieulos que <Íntes tignraban en la espOltacion 
porque se (Jllviaban a Tarapac{L ahom tienen su colo
cacion en el comercio de cahot,aje, pero con tOllo esto, 
no es '~ollsolac1or elrusulta(lo (ll'l an{¡)i8is ,le estos (la
t(JH, i los horizontes l'os:\(los ,lel sellOr Ministro tiell<ln 
sus sombras (lue un hombre LloEst,vlo ¡(ellO observpr. 

}:¡ seí'íor Barros Luco (:'.Iiaistro ele Hacienda). 
- Yo he estaelo fOrlllitll(lo un cua<lro ele! eOlllcrcio ele 
osportaeion ineluyemlo el eOlllcrcio ,le cabotaje, i tam
uiull la provilll:i:L ele Tarapa,;ú, subienüo a,d la cifra 
ele cinco millones. 

m señor Vergara (elon .José Fmncisco).-Acepto 
las wnsi(leracioncs del señor Ministro, pero tratándo
se ele h espol'tacioll de pl'ocluctos ele Chile cuyo valor 
se elestina a equilibrar Lt ualallza comercial eon el es
tranjero, no lmi razon ninguna para tomar en cuenta 
el consumo interior. Yo no quiero sostener, ni temlria 
motivo ninguno, que nuestm iIHlustria agrícola se en
euontre en cleca(lencia, pero sí sostengo que no está 
en el estado üe bonanza que sup.oncn algunos miom· 
bros elel Gobiorno, i si los elatos quo he lciclo no uas
taran para probarlo, agregare aquí que un síntoma que 
eonfirma mi opinion es el aumento de 1>1. cmisioll hi
potecnl'i:L que hit lmhiLlo en el presente afio sobre 1882 
i 1883. Segun los (latos (IllC he l'ccojiclo en las 1110-

mol'ias (lB los uíllleos i los (lIte 1w (lchillo a los infor
mos pri vaclos i las publicaciones de los diarios, en 
1882 S8 emitieron 4.500,000 pe80s; 4.300,000 pesos 
en 188;) i en el presellte han f:miti,lo 7 o mas. Cuan
\lo se a pel¡\ al pré~tamo es porque 110 hai s(jul'antes ni 
hienestar; i el aumento ele las hipotecas revela una 
tlismimwion en lGS lll'neJicios. 

.Materia tan cOllllllcj:\ como la 'llle discutimoR es 
prceiso tl'atnrla (;()!ll(J si f\lera un:\ L:uestion eicntítiea, 
sin preoe'l]l:tcioll(,S de (,spíritn lli elllpello p01' clel11os
trar lllllt tésis. Por ('so es ([l\lJ de los lteehos lJ:Lrticu
lares q \le pUe(lCll estar intlucneimlos por ulcmell tos 
(Ine se (,scapan a 1111 aJ¡álisis Ull )lOCO rápido, no so 
pue(len (lü,lueir conclusiones jenernleEl i ahsolntas; no 
sostellllré, pues, '{He estalllos en camino ,le la cleca
(lencia en l\1lCstm fortUlU1 agricol:t, pero sí creo tener 
razon para afirmar '1'1C con el precio adual elel trigo 
OH Europa, L:Oll tal 'l'llJ se sostenga por uno o dos aüos, 
mui malos tiempos l!<tn de venir pam nuestros agri
cultores. 

y" 110 didlO un poco úntes l(lE; motivos (le malestar 
que existull pam la minería, i ahor:\ solo mo reSÜL (Iue 
agregar, para poner ele maniflesto el poco fundado op
timismo ,le los scí'íores :lIillistros, (lne hedlO el ennc1ro 
de los valores esporta(los en los 13 nlios cOlllprellclirlos 
entre 18íO i 1872 en <;o1Jro en barras i min13ralf)s, 
resulta (l\1e el término meclio all1wl de esa esportacion 
fnó (le 15.140,000 pesos, ljuu valian en algnnos alias 
hasta c18 peuiqucs, solo e!l uno o dos, i pn' poco tiem
]lo, mén()s de 30; i que el valor de la esportaeion de 
1883 fué lG.OOO,OOO do pesos do 31 o 321JcnÍllucs. 

¡Ha gam(lo o perdi,lo b imlustria del cobre aesJc 
1870 aca.? Dejo ft los números la contestacion. 

Si la minel ía i la agriGultura no nos pueden inspi
rar um\ s()licla confianza en el presente, ¡la encontrare
mos en las otras industrias del pais1 Desgraciadamen
te n<J, sellores. :N" o hel1lU~ av,mza\lo mucho en este m,
mino, i <lebo este triste convencimiento a la eircum;
tan<;üt <le haber formaelo parte del jurado que tenia 
que informar sobre los premios que elehian discernirse 
por la Esposicion )í,¡Ciollal. Habia uno para la mas 
importante industria que se hnbiera establecido en el 
pais en estos últimos Lliez años, i solo lUlbo en ostas 
eondiciolles una fábrica ele productos químicos i la ~le 
botellas (le Lota, que to(lavia está sin haber entrallo 
en la prodnccion normal. ~Fuera de estos dos estable 
cimientos, nada de lluevo se ha hecho en este impor
tnnte ramo de la ri'll1eza de los pueblos, salvo algunhs 
mejoras en fábl'icas est,Lblecielas ántes de 1873. 

Ahora es del ea so preguntar: ¿Se compromote el 
,;!'P,llito del pais porque se entra en este jénero de in
vestigítciones para conocer nuestra situacion? ¡Es jus
to 01 roproche hecho por el seüor 1\Iinistro de lo In
terior a mi honorable amigo el Senador por el Ñuble? 
¡XO, sellares! El credito ele un pais no se amengua 
pOl'q ue se scfialan los escollos que pueden hacerlo 
fracasar, porque se descubren las llagas que lo aque
jan, porflue se in(li~all los remedios que pueden cu
l'iulo. Esto, en lugar ele comprometerlo; lo afirma, 
porque se vó el proposito de evitar los males; porque 
se pUClle juzgar de los mc,lios que se proponen para 
remediarlos i llel grado de cordnrrt i acierto que tie
nen los hom hreH que dirijen 10H negoeios jenerales i 
que tionen el patriotismo de decir la vrrclad. Lo que 
si puc.te comprometer el crédito ele! pais es la erró
nea apreeiacion d(~ su situacion; es Lt confianza ciega 
i los arranques ele imC1jinacion de los que gohiernan 
el Estado . .Esos peligro::;, que son Tt'ales, no se eSCltpau 
a los que examinan lo '1116 (U i lo 'Fte quita el crédito 
a mm naÓOll. 

Jlasando ya, de esta ['{¡pilla ojmtLla ele nuestra situa
cion económicH a otras consi<lenwiollcs que me COll

elnzcan el entrar directamente en el asunto en de bate, 
me eletlllldrú un 1ll0!1lmÜO a refutar la diferencia, para 
mi inesplicabll', quo hace Su SellOría el1\Iinistro de 
lo In terior en tre la ric1ueza dd Fisco i In riqueza na
cional. Decia 01 honoraule Ministro que bien pudiem 
ser que hubicwa un malestar en la fortuna .ieneral, 
pero (Ine el Fiseo (le Chile se eneontmba en un esta
do üe s.ulÍl~ez envidiahle, que pl1c,le llllvegar hacia el 
porveml HJC1W a toda zozobra. 

E~ sellOr f3almaceda (Ministro de lo Interior). 
-AJeno, !lO. 

El sellor Vergara ( (Ion José 1'rancisco ).-Como e! 
propósito ele estH disL:usion lJO es el de tonel' razon L:on
tra los que no piensan como nosotros, sino el de ver si 
es posihle unirnos con clloH para l'emediar una mala 
situacion, voi l1 leer a hL Cámara las paL,bras testua
los de Su Selluría, para ver si las he interpretado mal. 
Hélas aflní. 

«La sitnar;Í(in .fiscal es s01üla, perfitctamente s6lida. 
1,0 declaro en el .seno ¡]r: fa Re]Jrl!scntacion Nacional, 
!lO solo POl'llllC es la venlad, que podemos t1clIlostrar, i 
quo demostraré, sino porque en nuestra condicion de 
gobernantes de Chile no pOllemos aceptar que se me
noseabc el cródito dol Estado en el estranjero, ni que 
prevalezcan juicios equivocados en el interior, contri. 
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lmyenrio ellos a fomentar una perturbacion que debe 
mantenerse en sus límites propios i debidos». 

J~l señor Balmaceda (Ministro de lo lnterior).-
De ahí a que el Estado seit ajeno al moviniento de la 
riqueza económica, hai una gr[ln distancia. 

El señor Vergara (don .J osó Francisco ).-~ Como 
Su 8eñoría contestahit al señor Senador ]lor el Nuble, 
que hacia valer las eOllsecuencias tIue trmdria para el 
Fisco la depreciacion en el valor <le 1[18 esportaciones 
de Chile, i Su Señoría, hablallllo de la situacioll je
neral económica del p:ús, esceptnah, al Fisco, cre( quc, 
sin DIterar el pcnsnmiento, po,lia traducirlo CIl esa 
forma. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior).
j.nalizaba la situacion jGueral. 

El señor Vergara (don.losó Frallcisco).-Acepto 
la rectificacion d" Su Señoría i tomo sus palabras en 
el sentido literaL 

Ha bht el sGñor .:\Iinistro tle la solic1ez de 1:\ si tu a
cion fiscal, i yo pregunto ahol"': i(JS posihle que exista 
eRa eOlllpleta solidez si empeora 1:, situacion jellcmH 
Yo digo que nó, por la se1H;il]{sima razon de que, Hien
do el Fisco un componente de las porcioncs tle las fcr
tunas p1'i vaelas con que con tri huye calla ha bi tan te 
pam los gastos de intercs COllllUl, sí esa fortuna dGcre
ce o se anula, la cuota o parte proporcional con que COll

tribuye a la formacion Llel ·.Fisco tiene que dislllinuir 
tambien. El empobrecimiento de las fuentes tiene que 
producir forzosamente el empobrecimiento del caudal 
comun. 1,08 impuestos indirectos i muchos de los di
rectos Llcpcnden del mnyo1' o menor consumo de los 
habitantes, de su lllltyor o menor actiyirlacl cOllllll'cial; 
i si la pl'muia viene, los consumriS se limitan, 1'1 acti
vidacl se calma a falta de medio ,le a<ocioll, i muchos 
de los manantiales dar{m al Fisco solo una parte de lo 
que dah[m en la abundancia. 

¿Como puede escapar el Fisco :t las Yici~it11(1c.~ ,lo la 
fortulla priv!\da1 Solo agr:wi\llrlo o acelerando la~ crÍ
sis económicas lmm venÍl' rt sentir lllas t'mlG las con
secuencias; porque un Fisco rico cuando 1:\ fortuna 
privada está <:ll ruina o eH pennri:l, es un nSlll'pac1or 
üe una capital que de den,dlO perteuece a los que pa 
gnn impuesto desproporcionado a sus haberes, i rlue, 
arrancado ele las manos del trabajo que reprOlluce i 
feellnda, va a esterili7,ar~e en slllllayOl' parte en el fon
do ,}G las arcas fiscales. }=sta i<lea (le kller llll FiSGO 
rico, independiente de la fortuna jeneral i pal'tiL:ular 
tOlJlada eIl conjunto, es UIla idea fuuesta i llena de 
peligros. 

El señor Balmaceda (Ministro ele 10 Intcl'ior). 
- Un Fisco rico con prescindencia de la riqncza del 
plwhlo, es mm Í,lea imajinaria. 

:El señor Vergara (don ,Jasó }'rancisco).-Dis
curro bajo los cOllcellLos de Su Señor)a. 

:El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
-XÓ, señor. 

.El sellor Vergara (don .Tose Francisco).-J\Ie pa
rece oportuno pl'llsentar un Gjemplo que es aplicable 
a todos los pueblos quo fornmn su :Erario Lle entradas 
que no emallan eIl su mayor parte de las fuentes d<:ll 
impuesto, contribuyendo eada habitante a los gastos 
públicos en proporcioll eL sus haberes, eomo tan sabia
mente lo prescribe nuestra COllstitucion. 

lIlG hG fija,10 en dos lJl18blos que se encuentran en 
partl'~ mui lejanas de los tiempos, rle la tierra i de la 
clvilizacion. He tomado a Aténa~, que mióntras sus 

hijos cargaban con Íos gastos ptíblicos fue fuerte, pr6s
pera i altamente ciyilizada; pero que cuando cesaron 
de cumplir con este deber clvico i su Erario se formó 
con los tributos de los pueblos vencidos o con los te
soros arraucados llel Lanrium, no tardó en penetrar 
la corrupcioll, l'n comenzar la decadencia, en perder 
la libllrtllll i por fill en ver estinguirse su nacionalidad. 

El otro pais qne nos puede servil' de ejemplo es el 
Perú, Que por haber prineipalmente organizado su Fis
co independiente del impuesto, ha pasado del rango 
(}UC tuvo en otro tiempo entre las secciones hispano
americanas a la sitllt1Cion qn8 tmlos conocemos. 

De numera qne sobrG Gste punto, c1cslmes de lo que 
hemos oido .al señor ilIinistro dc lo Interior, no tengo 
para qué decir mas. 

y oi a cntrar ya mas tlin,damonte en la materia 
que discutimos, ocup{mdol1le de los Jlresupuestos~ do 
los gastos públicos. El honorable Senallor por el N u-
1Jle rleGÍa con peded:\ razon que el Illonto exeesivo 
de los presupuestos de gastos ]lara 1885 viene a con
tribuir poc18rosam8111e en las dificultatles de la sitna
ciol1, manteniendo la üescolllianZlt i fomentando en 
l1lucha parte el consumo illlprorluctivo, sin contar con 
la marcalln influenci,\ '}U8 tiencll los gastos públicos 
en los gastos lle los particulares. 

En los presupuestos se consultan unas cantidades 
destinarlas solo a la reil'ibucioll de ciertos servicios, i 
otras a la ejecncion ele obras qUG deb:m Eatisfacer al· 
gunas nocesidadcs tle conveniencia jeneral o a dar 
impulso a la activilla(l i al trabajo de los hahitantes. 

Las primeras inversiones son pasiYQs, casi en su 
toblidac1 so destinan él cubrir los consumos de los in
dividuos que reciben la rctribucion i no contribuyen 
ino el! mui débil lJroporcion a la proUUCCiOll rIel 
pais. Contrihuyen sí a formar el tGSoro nacional por 
medio de los impuestos n los consumos, pero influyen 
poco en la rir¡ntlza jenel'al. I,as Ílnersiones destina
rlas u desarrollar i facilital' el trabajo, si su hacen con 
juicio i aeierto, son nUl1lordivas i el ¡mis recibe una 
huella parte (lcl 1J811encio, aUlllGntando SU8 elementos 
el" lJielle~br i atl<luiriendo mellios Lle elevar su 1'0-
tGncia productora. 

Cuamlo el Gobierno del Estado rlistribuye los cau
rlales ]ltllJlieos itUlnentalldo la parte rlue corresponde 
a la inversion pasiva, contribuye a hacer Cl'eccr los 
consumos impr(l,1 ucti vos, porque todas las personas 
que tienen asegumr1a su renta i se yen exentas dG las 
vicisitudes (le los negocios, tienen lllónos motivo de 
pensar en los dcb'>res ,le la preYÍsion i de l:t econo
mía. Tenien(lo medios permanentes i scgnros de sub
venir a sus necesic1arles, no sienten el estímulo ele las 
inquieturles por el futuro. 

As) es que torIo aquello que en un presnpnesto 
ticnela a fomentar la bUl'ocraGia o los ramos ele traba
jo qne se le aproximan, es un elemento que ayuda 
siempre a aUllltmtUI' las difieultac1es económicas que 
sobrevienen en un pais. Por estos motivos deben mi
rarse con recelo los presu puostos abultados i exami
narlos con escrúpulo para rmlucirlos a SllS rigorosos 
límites. 

J~ntrclllos a ver el presupuesto para 1885 i compa
l'emoslo con el L1 e los años antcrÍTes o para estimarlo 
en su desproporcionado crccimiemo. Me permitirá lit 

I C.ámara que ap.de nllu\'¡¡lllentc ntas eifras,. por mas, 
ViVO quu .sea llll deseo ele ahorra lrlB olestws. A'lUl 
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tiene el monto de e~tos gastos desde 1870, i creo que 
su lcetura puede ser instructiva. 

Presupuestos, tomado solo en cnent[L las cantida
des invertidas. 

1870 ................... : ... . 
7l. ...................... . 
72 ....................... . 
73 ....................... . 
7-1 ...................... .. 
7.1 ...................... .. 
76 ....................... . 
77 ....................... . 
78 ...................... .. 

Período de la guurra. 

1879 ....................... . 
80 ....................... . 
81 ...................... .. 
82 ....................... . 
83 ....................... . 
8,1 ....................... . 

13.~100,000 
14.100,000 
1;";.;300,000 
17.000,000 
22.500,000 
22.000,000 
20.700,000 
20.500,000 
16.6:50,000 

25.500,000 
27.6:30,000 
34,.5:50,000 
40.778,000 
'17.391,000 
3-L'íOO,OOO 

]S ccesito dar algunas l'splicacioncs suln-c d valor 
de estas cifras. El! tOllas ella." (~stán ind\lÍllo~ los ga~
tos ordinarios i estraor(lill:lrins nutoriz;ulos pUl' leyes 
especiales, CUlllO ser constrnccÍoll de obras ji~e;lles (le 
Valparaiso, fCl'l'ocarriles del sm, blindados, cte . .Entre 
los aíi.os 73 a ¡;Oí ce iuyirtierol! como CillCO u cei,; mi
llones en el ferrocarril de Curicó a AlIgol i. 2.300,000 
en la marina, i una huena suma en Arau150. 

Pues bien, apelando al recuerdo Lle los sellores Se· 
nadores, ¿no es verdad que en aquellos tiempos, euan
do comenzaron a venir estos presupuestos crecido", 
habia alarma cn muchos espíritus cmyeudo que no 
íbamos con prudencia aumentando lle".prüporcion;\
damente nuestros gastos? 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
-¿N o es verdad, e invoco tamLíeu el recuerdo de los 
señores Senadores, no es verdad que to(loi; esos gas
tos se hicieron apelando a los empréstitos? 

El señor Vergara (don .José Francisco ).-V ud ''o 
a repetir: tIlO es verdad quc se prn(llljo cnt()IlCeS una 
alarma jeneral? ¿:\o se (león eH CS()~ tiempos lo mis
mo que se dice ahOl'a por los micmbnls dd Uabinctl', 
que la situacion del pais cm sólida, (11W teníamos 1\na 
cspectativa llena ele prolJlesns en el horizonte, (lIle In" 
riquezas de Caracoles nos harian narbr en t\ alJ1lll
dancia, i que 110 hnbin ningull llloti\'o (Il· inquiet1l!l 
por los negocios? 1 despues, ¿se Jm ol\'idado la terri
ble crisis del 76 a 78, que t1\YO al pais nI hunle (le UIl 

abismo? i(~ué succllió despues lle estos presupuestos 
de la prosperidad, en que sc> dieron a cicrta~ ohras un 
impulso mal calculado, forzallllo lQ lllarcha llatmal? 
Lo que sucedió fue que el pais tm'o (Iue ]lagar (;CJll 

pellOSOS sacrificios este prugreso l1la 1 lllellido, i por 
dos largos aíi.os ~e Yió cn uua <.le las sitllaciunes mas 
aflictivas qne ha conocido en su Yida. ;.(~né fortuna 
se escapó a los amagos (le una ruina? ¿:\ o estuyiL'l'on 
amenazadas Lle derrumbarse las lllas sólidas fortUl18~ 
territoriales? iI qué suc('(1ió t1cspues, como lo ha re
cordado tantas veces el selior Semulor por (.] Nu11101 
Hubo que apelar a las economías lllas llH'uIuinas, 
como la supl'esion de 10:-; porteros <le las oficinHs. 

Entrando en el allMisis de los prc0upue"tos, ha 
visto la Cámara que de8pucs ele los presupuestos lle 

bonanza de 73 ;1 76, llegamos a los .Ie pelHuia del 8 
i F9, t1e los cLmles este último hahría si(lo todavÍct 
mas bajo; pero soJJre\'ino la guerra i tmjo U11 call1hio 
fuullalllental en la situacion. 

:\0 tGmlria ohjeto entrar a analizar lo que han 
"i(10 los gastos de la guerra; sin embargo, (;()llvi~l1e 
que el ~()naclo preste su atellcion;\ las cifras que he 
h~ido. 

Así, pues, 108 presupue~tos de los aüos que tra~
curriero11 ('11 la partG lilas crLllb üo la guerra, cuando 
tt'nímnos (11le procurarllos toclo, son menores que los 
presupuestos <le los allOS de la conservacion de nues
tra pos'lsion cn el Perú i (le una continuaeion casi 
pasi va de la Q;uen:a. 

• \hom bie~;, si esta es uua leccion, cle bel1los ¡¡ni
lllal'l10~ ;\ ir Llisminu,)'cnLlo e11 GuantfJ se,L posible lo" 
:;'15tOS lní ¡'lil'o~ para ayn(lar a los particulares a salir 
ell) su sitnaciOll aflictiva i (iarles el ejemplo para ell
trar ('11 esta senda lk ecollomía (Fle debemos trazar
nos. lJehelllos :;cgnir el consejo ele Franklill (l'lC, 
como todos los cOllsejos ele la s¡lbilluría, tiene upur
tunidad en tOllas las l~pocas. 

) .. sí fné e01110 d pre~tll'uesto ele 1878 hajó a 16 mi
lloncs ,Jp, pesus, tPllienüo 'l'w haüel' frente al pago cle 
cl'(~ciclas sunws por l(Jo empréstitos. 

Tenemos, 1101' consiguientd, que la mas elelllGntal 
11l'c\'iBion nos ncollscja ir <.:on pmüelleÍ<l el! los gastos 
púllliüos i !lO a<.:ometür en un día lo (lue puede ser 
obra (le dos o lllas años. 

Un tlístingnülu diplom:\tico que 1m pasado algun 
timllpo en Chilt>, homhl'(~ obscl'yador i que a sus gus
tos artísticos i a la eOllsagmeiüll ele su profesion une 
uu espíritu lilosMieo notablc', publicó un opúsculo in
teresante so bm Chile . .:Ire l'enero a :\Jr. Humbold, 
Ministro, hace pocos afws, ele la Gran Dretaña e11 
Zurich. 

~'\[r. Hlllllbol<l tlice qae una c1e he; causas de la ele
c<1(lenci;t <le algullos estallos amelÍl·.anos es b insegu
rÍtlad que tiel1im sohrc su sitmtGÍoll. Esta incurtidum
bre nncc (le la impacient;ia con que (l1lÍerea llegar en 
un solo día a dOllde no se puede llegar sillo en cierto 
tiempo. 

Hace presente tamhien que cn otros paiseil ele }:u
ropa, (l1lC tienen ma, llleLlios (le ,\ccion, no existe 
esta clllltínn:L ajitacion ele l'~pÍl'itu i esta. inwjinaC'iull 
fugosa ([ne nos impulB'¡ n marchar tan precipitada
llwntc i qllP tahcz nos hac;cll pl~l'ller en un dia ele 
illllJlleiencia lo fille !temos galla(lo en do,'; o lllas años 
de tra baj o. 

1>a.'3o ¡¡hor;¡ ;1 ocuparme de un punto que no os C011-
ducr-ntp, a la cuestion, pero !]lHl, hahiellllo ~i(lo traido 
al delmb por el honorn ble l1inistro de lo Interior, no 
p,)(li;L dejar de tomarlo nn Cllellta, por los juiGios p,neJ
lll'OS a que pOllia dar lugar. 

flu 8('florla elecia en la sesioll pas¡\da (pIe los pr8on
puestos aetunles, abultaelos como son, puedc la Cá
mara yotarlos mui bien, pol'{lue d Erario tiene recur
sos sobra(los, tiene sus fuentes (le entradas perma
nentes i seguras i tiene sus rCSerYllS considlll'ahles, lo 
qnc se ha dehi,lo a tres :tllOS de adlllinistracion sin
gnlarmente próspera. El hunorable 11linistro entonaha 
un himno dd mas alto lirismo a la pl'ospprirlacl i al 
aeierto del GolJierno <le Chile en estos tres ültimos 
;¡llOS, eonsiderúmlolos COlllO el punto inieial de f~sta 
:-;itllaciolJ . 

Seria de8virtuar el clebate i lh~YÍar su curso cntrar 
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a hacer apreciaciones 801)1'0 lo que se ha hecho ele 
bueno o üe malo durante este período. Pero sí debo 
hacer pl'(!sellie que esta situaeion holgada del I'~rario 
;;[acional no ha tenirlo su punto lle partida CIl el 18 
Je seticlll]Jl'e del afio 188l. Esta situacion venia pr('
par:mdosB de ticl1lpo atras, aun en el período lllas 
erudo de b guerra. 

.En la )IeJllorin, ele l-Lv;iellLht del afío in so üir.e lo 
siguiente: 

«LOA presupuestos lle gllstos para 1880 i los ed'lli
tos suplement:trios aeol'll:\tlos por el COllgrpso .~ f{¡;io
!lal, ascellllil'l'on a la SUlllil de 17.274,717 pesos. 

«DlJ esta cantidad su ha in vertido solamcll te (loco 
lllilloncs lp1inientos eineucnt,l111il pesos, (Fwllaru lo Ull 
remall(~nte de 4.724,l1ií pesoe. 

J~st(1 menor gasto provi,]ne do clm: caUSas: La ,lc 
que en el prcsupuesto jcncral so eon~ulto la cantidad 
de 2.197,412 pesos, destinada ,'1 la alllUrtizacion de b 
tIeuda, operaeion q11e no se ha ycrifiea,lo por estar su~
lJCll,]i<l0 por ,¡llOra este ,;ervicio i pag:n'fio únicamente 
los intel'oses l'espeuti vus; i 2. a ell) ln8 economías efcctna
das en la wlministracirJll, que SUlllan la cantidad de 
2.526,70:\ pesos». 

Como sc v,:, ell e,~e a¡Jo los gastos ordinario.:', ('OH 
eS<'ócpcioll solamente clt, los gastos de gl1l'1Ta se hicie
rOll con la sUllla (le 12} lllilloues de ¡)(~KOS, i agregan
do dos millones destinados a la alllortizaeioll, quo no 
se ccnslUllierul1, h,ll)J"in sido de 15 millones, cifm C[LW 

revda eU:lllto llochil decirse CH un disc11l'so "ntc'm. 
Agrega h m-ism:l llwlJlol'ia lo siguiente, pal'1l mani

festar la Sitll:lcioll fi"cal tld país en e8L" 1lI01l1l'lltO: 

«El l'osultallo de etibL l'Apilla espo"ieioll es que l:t 
admillistracio)l (j\le termino d 1H ele sdiembl'p. llit 
d(;jallo eH arcas un sobrante qLW llebe ostimal'tie e11 

tres milloJles de pe~os Oll números re(lowlos, i l'l'O
"isto a ]¡, ll'gacioll ()\l }~Ul'oP;\ con tOllos los re(~\1i'SOti 
que le p,muitan euhrir l'dijiotiHmente las il'n1,las del 
Estrulo i aLCllll,;l' ti t()(las las llw;esillarl"s tlcl servicio 
público. 1 este l'c . ..;ultado h<1 "ido oOllsegaiclo Llespuco> 
,lo lmht,r llevado ;t Gabo 1111<t guena en}'as opc
raeiones han dUntllo lllilS ao (los aüos, 011 '¡\lO las 
huestes ohilenas, provistas de tOllos los elellwutos iH
clispensrtbles, han ataeado al mWllligo t:n d coraZOll i 
en el cent.ro ,lB sus recursos», etc. ete. 

1'enemo~ así que se habia pagauo lllas de medio 
millon (le pesos, (llW en 18 de setimub1'lI de 81 quc
lIaba en areas riscales un sulJmntr, (lu t\'es millollcs i 
tantos mil pesos i en )loclm' lle l:t legacion el,) Franeia 
la fH1llía suficiente ]lam enhrir tollo s los gastos hcchos 
por cnroargo lId (;0 hilll'llO. 

De manera quo el IlJ~~a,lo de h administracioll :\ll
terior a la ]ll'!)Scnte flt(~ el ,lo 111\a guerra ]lró~[lera
mente tlJrminadn, ,le un sobrant.e en arcas tise"lr;8 que 
le penuitia entrar des(le luego a pagar LUla P:ll'tt" de 
la l[et1<];t que (~stn,h;¡ por VCn(3ersC () V('ll';i,h, (le.hndo 
al 11 lÍ"Jll o tiempo la Al'aucani:l oGlll'alla, t;asi totalmen
te i algunas ohras públieas, '11W rccip.ntemnut() 11:l1l 

COlllllltZa<1() [t, ponerse en pjeeneion, ya en punto (le) 
pl'inópial'sl', como ('1 fCl'l'ucal'l'il dn Angol háeia el sur, 
i, CO]]lO f([(;lltes ,le l'ceumos, easi dup]icmlas las ent.ra
das del l~mrio. 

¿(¿ué estralio ('s llnttÍnecs qne (lucdalJ(10 1:18 relltas 
(lcreei,1a~ tasi en el dol¡](' lle lo (llle er:m ;lnte~ i un 
so hrnnte en (ll'(:as fiscalcs, se haya podido ateudel' los 
fH,rvic:ios público~ sin eontraer empr~~,titos~ Pero, 
dps(le ()ntón~e8 n(~:\, ¡,l en:í.nt" lll(mtn p] va]or dB la~ 

obras púhlicas reprotluetivas que se han emprellllitIo~ 
iA enúnto lllontan los ferrocarriles construidos i pa
gados? Sed .. Ull probl()]l1<\ sallílr si 10s fondos qUB se 
dejaron en al'cas fis('.ales, destinado Una parte de ellos 
a pagar deudas nmcidas i a amortizar otrRs, i los ex
cesos de entnlllas nseales que dejó al terminar la ad
mini"traeioIl l¡¡\sada, hall tenido una inversiOll litil 
para el pais. ¿Qué "ü ha hecho en heneficio público 
de los lllillones l111e ha llmlo el salitre i de los millo
nes lll) 1<1 ocupaeiull p,numm? Se üirll (p1e ~e han pa
gado los seryicio.'! sin necesidad de elllplústitos. Está 
hiell, (ligo yo: pero es;t es Ulla operacion que 110 tiene 
naLl" (le ll\WYO: es mw cosa mui sOlleilla. 

Lo Cine COllstituye la gloria ele una ad,ninistraciou 
no es 'lUlO hayan lmsaclo muchos millones por sus ma
nos, sino (Iue haya Cl'caclo fuentes (10 procluccion para 
ul pais, ¡¡UO Itay:t ,lUlllolltado las existentes i que les 
haya lhHlo um, inycrsio!l segura para que el pais au
lllente ('n lo slleeúvo SIl riqueza. Ese os el timbre de 
honor que 1'U('.llo presolltlll' 1111 hombre ele I~staL1o a 
sus conllÍmbdmlOs. 

A proptÍsito de las ohras públicas, tengo que decir 
unas euantas pa!allms para contestar al seüor :NIinis
tro <le lo Illterior, i en parte talll bien al señor l\linis
i1'O do Haeic\HIa . 

. Amhos miembros del Uahinete han creido necesa· 
rio lmccr una tlefensa ealol'osa do los ferroearriles, co
mo si 1mbiel'éln l'C'eilJillo 11n ataque del honorable Se-
11[\(101' por el }\ ubIo. 'X os han Jll'GsGlltado los ferrocar
l'il,"s cumo mm especie de varilla lllújica, que por sí 
sola es hlsLmto IJara hacer brotar la riqueza de un 
Estado. 

;\ e es necesnrio decir que llO hai nadie tan igno
rallte ljlll) c1ejl) ele conocer la potencia de trabajo que 
rl\pl'Ci:'llnt,t un ferrocarril. iQuión no conoce la in
fll1cneia (lue tione, Üllll,l(J hlli elementos dn riqueza, 
pal'<l sn ,lesal'l'oll" i w 8llr~icio'i 

l'm'o cst,alllOti mui léjos de pellsar ()omo Su Seí"ío
TÍ:¡ 'jll<e h\sta haecl' felTocaniles para que UlH\ naeion 
prospere. 1:l,,!JC\ el ;-)el\allo qUll hai on Chile algunos 
fel'l'o('illTill's CJlW han pamlizaLlo su trátieo o están a 
punto tlo pamlizarlo. 1'eumllos el ferrocarril de 1'al
tnl sin tr:íllco, el tlf) Clmüarnl sin trMico, el do Co· 
piaplJ '111\0 LlismÍLm}'e su trMico, el cll< COlplÍmbo que 
hace unO,q cllímt()S viajes a la semana. 

El sellor Eastman.--;\11llCa ha lllHlatlO dial"ia
llleute. 

El sefíor Barros Luco (Ministro de Hacienda). 
-El ferro(;arril de Copiapó 1];1, sido rcpl'odudi\·o. 

}~l 8e1lOr Vergara (don ,losó Francisco ).-Tanta 
mas razono 

Digo que no l'asta hacer fOl'l'ocarrilcs pam que bro
to el progreso en llll país, si se gastan 20 mil!Olws de 
pesos Cll forroearriles üOl1l1u 110 existen (,lemclltos de 
riqueza, don ,lo no t'xisto poblaciull i la l1tllltitwl de 
factores l11111 ,mtran ;¡ eOllstituir el tr¡¡bajo ,le los fer
rocarriles. Dwt mab obra, l,jos t1l) sl;rvir la indus
tria, hará ll1l lllal gmvló al pais sin benelleiar " nadio. 

POlIria prpsontHl' muchísimos (jemplos. Ahí tene
mos des,lo luego al l'rnú, ,lon<le He han hecho llludlOS 
fcrrocHrril,;~ n ]Jur,t pórl1il\a; i Hin eontar al Pcní., C11-
ya a<1l1liJli~traei()n pU(,lle taelulrse de 110 111l1i previso
ra i escru]mlosa, t¡'nC'lllOS la Fr:1Ilcia. :En este gran 
pais lmuo blll bipn Ull tipmpo ell C¡lle Sl) apoderó de 
sus homlll'l's ,Ir }~stado una csppcio !le fl'l'llesí por 
(~onstrnir f"rroc"rrilrs, ¡l tin d<' iTL1zal' el territorio 
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en todos sentidos, creyendo así fomentar de la, manp-
ra mas segura el desarrollo ele las in(lustrias, elel co
mercio ele la riqueza particnlar i püblica. Los ferro
carriles se construyeroll, i ¿qué sucedió'l Que no se 
desarrolló la prodnccioll ni con mucho ell la propor
cion que se esperaba, i el resultado fuó (Iue no hubo 
el suficiente desarrollo ni para ~ostener el tráfico ele 
esos ferrocarriles, i fuproll, al contrario, causa ele pér
didas enormes i por consiguiente nm8 bien do perjui
cio jeneral. 

Señor, este elemento de lit labor hnmana, tan po
deroso como es, se parece un pOCl) a la palall~a de 
Arquímedes: pnede mucho cuamlo tiene un punto 
tle apoyoj i esto punto fle apoyo para los ferrocarriles 
no es otro que la riquez¡t de los territorios por ,londo 
atraviesanj sin est:t base, los forrocarrilcs no impor
tan sino l)érdidas i porjui,;ios, al menos ~lurante mu
chos años. 

1 entro nosotros mismos, ¿qué es lo qlW pa8:1 a este 
respect01 Vn a ver la Cámara cómo se encuentran 
los ferrocarriles tIel norte, apes,w ele qne pasan pOI' 

centros rninero.s.-( Le,l/rJ). 
Pneele ser mui hien, pues, señor, que si los ferro

carriles en pGr~pectiva no 88 ol1lpren(len c!0,;pues de 
un estudio muí detenido, si no se calcnhm friamente 
sus resultados, si no se hacen tmbajos lIU\c1uralllGnte 
llleditados i comprobaLlos, en lugar ele alivi,ll' la si
tuacion del pais, la reagraven consiclcrablcmelltr. 

Es menester tuda vía tener presente una cirCllllstan
cÍi! pecllliar de Chile. Aquí los brazos son caros, e2-
casean c1el1lfLsiadoj las industrias privadas lnchan con 
esta (lificultlul, se vcn detcmi(las en su vuelo por fal
ta de trabajadores, i como el Estado es lllal aclminis
trador en todo jóncro (le obras materiales qne; elll
prende, resultará que ocupnr:i quince o vcilltl\ mil 
homhres Pll sus tl'alX\joB, flue ilIl'elmtanl a In" int1us
trias, pagúlJ(loles mayo!' jomal, i (~IÜÓllCes ésta.,;, en 
lngaI' du prosperar, rdrocl',krún, por (;Ileontral' en su 
call1ino con Ull Il11CYO tropiezo lmstallte :lIJrumado1'. 

N o se crea, scftor, (l11C tmto do recargar COll SOlll

bras osenras l:t Rituacion, ni creo que S(;" dml1l\siaclo 
gra vo. Solo sostengo qlll; 88 pow se'gLll',t i fIuC impo
ne; a los Illielllhros dE~l (;obÍlmlO un e,:tmliu lllui atl~n
Lo i reposado a r,n üe no l:wzarsc en o bms infruc
tuosas que pueclen venir a agrav:tr lilas la sit\1,wioll i 
talvez a apres1lrar la crÍCiis r¡ ue S8 tellle. 

1 esta esqnisita prm1encÍ<l nn solo llebcll temerla 
los hombres del Gobiel'llo para evitar ga;;tos públicos 
infrnctnosos, sino para llar ejemplo él los gob(~rn"ü<)8 
ele la eWllolllía con qno debE;n proceder ell sus pro
pios gastos. ]<;stos ejemplos pnícticü8 de ecollolllía, 
venidos ~l(', las alturas, son mucho lllas eficaces 'pIe 
todos los consejos que pueden darles los lllas (listill
guidos lJloralistas. 

Hai, sl!llor, algunos lmntos <le detalle 'lile me pa
rece neeesario redific'll', porque cOlltl'ilmyml mucho 
a ostra vial' la opinioll do las jcntes (ille 110 so toman 
01 trabajo de buscar COl1 atellcion la verclacl ele las 
cosas. 

El señor Ministro de Hacienda nos deeia en la se
sion pasafla: ¿(1l1l', estrallo fonrhneno es estro qne el 
cambio baje OH Chilo, cuando on otros paises rlomle 
tambien ha hahido curso forzoso, el cambio 1m es
tado a la par1 Luogo no es el papel del Estado la 
causa de la lmja elel cambio. 

Error, profuTlllo (mor padece el señor )'linistro si 

está creyendo qne en los Estados Unidos, en el Bra
sil i la R(lpüblica Aljcntina, que fueron los paises 
quo citó, el papel-moneda, el billete de curso forzoso 
ha estado a la par con el oro .• J ustameBte, miúntras 
los Estados Unidos solo tuvieron papel-moneda, 01 
cambio descendió a los términos mas bajos, i fuó solo 
mas tarlle, ouando la previsioll ele su Gobierno reu
nió una reselTa do 300 millones de pesos en oro en 
arcas liscales, cuanclo el cam bio vino a mejorar. En la 
República 1'ujelltina no es el peso de; papel el que 
so cambi:t :t la par, nó, señor; es el peso de oro: el 
peso provincial ele papel vale 2} peniques. 

Talvez Su SeflOría no se ha fijado en que por lei, 
dietada eren que hace tres afto~, se ha ordenado a la 
República "h:jentiua la conversion del peso nacional 
de P:1I)('l (lel E"ü\do por 48 peniquesj de mallem que 
si el camhio, puede decirse que está a la par, en rea
lidad lo 'lue se cambia por 41) peniques es el peso de 
oro, puesto qno el billete es pagado en ese valor por 
01 Erario Kacional. 

Esta apl'eciaeion del señor Ministro no ostá, pues, 
basada en 1:, verüaü ele los hechos, í podía contribuir 
a ofuscar a las jentes que no tienen los me(lios ele 
aYel'iguar bien lo r¡ue pasa on otros paises. 

X o es ni ha sirlo mi únimo, señor, elltl'iw a indicar 
los medios üo qne poclria echarse mano para remediar 
en parto sir1uiera osttt situacion incierta i amenazan
te en que se encuentra el pais. Estos medios tiOI\t~ll 
qne 8('1' varios, porque las c:msa·s son tambien varias. 
)'Ie parece (llle ningun economista podria encontrar 
un medio único, como específico, para salvar a la si
t1lacion. 

},E honorabl" amigo el seflOr Senac10r por el Ñ u-
1)le ha indicarlo, a mi juicio, los medios llIas eJicaccs. 
Pnellrl ser que no destl'11yan las causas del mal; pero 
Íwludablcmente contribuirian mui eficazmclltu para 
ailmuarlas. 

1-:stas causas no se encnenh-:Ul, como creia el seüo]' 
::\lillistl'O, eH espcC1ll:tciullCs (le lucro exajerado de al
gnnos eOlller~ialltns, I\i ('1\ 1:\ imprudencia con quo el 
alto comercio 1m traillo un CXC(:so de mcrcac1crias i 
con (Ille los lOllll>illlllÍllol'GS las lUln compm(lo. 

E~ pusihle, sefiur, 'l1W el a.iio puclb perturbar 1ll0-
lllcntáneamonte clnwreall<J de un pais, durante quin
ce días o \Ul llW3j pero de una !llanera permanente, 
'1118 (lure aftas, oso no se concibe, sino tl'l\tállllose ¡le 
mel'caclorlas lllOllopolizmlas. 1<:n un pais donde Calla 
lUlO r¡ue quiere cspol'tar puclle hacerlo, no se pumle 
poner precio :e las letras do caJnhio. 

Sellor, una de las causas ele la baja del cambio ()s 
la deS(;ollJi:wza, es 01 temor elo (lile en lugar de 1'08-

trinjir el G011il:l'II{) la eÍl'nnlaeioIl de;] pctpel-monetla la 
aumente. Esos ocho millones del d{lpósito lus está 
viendo salir el pais a c,.tila momento ele las Arcas N¡l· 
eionalcs, i <le a(¡ uí los vai venos i el poco valor del pa
pel. El scüor ::Irinistro !lOS ha dicho que esa reserva 
no :!aldráj pero miéntras tLtllto no hai nt,da que lo ase
gnre, i miéntras no vOllgtl, un acto del Gobierno o llmt 

lei del Congreso en es,] sentido, es:t reserva estará 
pertul'ba11llo la contianz:l públic,". ¿Cuál es el remedio, 
entc!nces10 r¡uo una lei ordm1fl que esas SU1l1as no so 
den a la circnlacion sin acuel'llo (lel Congreso, o biull 
quo so illl'iertan el! pastns m'ltálicas. El comercio ne· 
cesita esta clase de garantías. 

Atribuir estas perturbaciones económicas a una 
caus~\ ünica, [1 la excesi,'a importacion, i aCOI1Sejal' por 
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consiguiente, como solo remeJio a los particulares que I ya circulacion debe quedar reducÍ(1a a veinte millo
consulllan ménos i a 103 Qomerciantes que importen nes de pesos. En gr¡tve i notorio error se incurre al 
llltÍnos, es desconocer la naturaleza humana. No, se- creer que, retiranLlo el papel-moneda fiscal, llesaparece 
lior; los comerciantes no importarán mas cuando nadie de la circulacülll: porque desapareceria hoi, para re
les (;Olllpre, i los consumiduJ'es uo dl'jarán de comprar sucitar marIana transforlllado en billete (le buuco. 
por llevarse (le consejos. ¡Quién ignon1 que en Chile, corno en Ilinguna par-

La compra i la vmÜa de mercaderías no se gobier, te, circula con gran f:tcilidad en el merr.:!l!o tOllo bi
mm por c<msr.ioR; se gobierllCm por la necesidad que llete ele banco, a\ln ('nando el (pie los emite 110 tenga 
esperimentan los particulares de rcstrilljir sus gastos la responsahilil!atl suficiente? 1 si este es un hecho 
(mando ven disminuir sn eré(lito o sus recursos, i el innegable, ¿lo será o nó tmnhien que es una ilusion 
(~olllercio, cl1aJHlo no tielle comprallores, deja de im- el fig1ll'arse qne, al rehmr lle la circnlacion el papel
portar. 1ll01wcla ilscal, no viene a reemplazarlo otro papel 

:l\1iéntras tanto, el mal que esperilllllntan los rpw disfrazado con (lif~,rente nom1Jre en lugar de él? 
viven de renta o ealario tijo, el lllal (l1lG esperimGntan }~s inllu,lable, pues, (lÜe la esfera en qne ellejis
los empleados púhli';os i particulares i todos los qUG ladO!' debe jira}', al tomar alguna resolllcion sobre el 
viven de la retl'ihucion de su trabajo, con la depre- papel-monel1a, no debe limitarse al fiscal únicamente, 
ciacion Lle la moneda en que se les paga, es un mal sino a los billdes de hanco, que llenan los mismos 
lllui gmve cU'ya.s cOII"ecllelwias se esti"wlen a toLlo el fines en la circularion. 
pais, i por consiguiente es un lIlal fple los hombres I l'm'tL tOllmr una resolllcion sobre la materia, es in
l¡ne diJ'ijen el Estado están en el deb(3r de restrÍlljir disponsable contemplar las diversas faces que pl'esen
por todos los me,lios a su tt!ctlncu. tan las difcrcntr;s especies de papel-moneda que te-

Repito, sei'íor, no es mi ánimo soi'íalar esos medios, nemos en (>1 lmis. 
poJ'(lué recono~co mi poca competencia para ello; me Todos ellos pU(:llell reclncirsc a tres clases. Papr~l 
limito a esponcr mi conviccion de que ha llegado el fiscal, prrjlcl lIt: banco bien garantielu i billetes de 
mOlllellto de que el Gobierno i el C(lllgr~so sc preocu- lmneo cuya gar,uttía es demasiado llébil. 
pen mucho de la cuestioll i la aborden con calma, pe- iPor donde üebemos principiar? Esta es la gran 
1'0 con ILecision, Los indicados por el señor Senatlor cnestion, (lUC !Ü Congreso i Gobierno de Chile deben 
por el Nnble mc ptll\lCen mili acertados, i creo qlle J'esolvt'r lo IlWS prwtto pCJBiblc, si hilln con la calma 
mejorarán consÍlLHablcmcnte la situacion i llevarán i el estudio que tan grave llultcrÜt dmnHuda. 
leí confianza a lr~sáni'llos, Destle luego ¡lS incuestional)le qUl", delHmlOs lJlill 

A este propO,:ltO me parer;e Op01:tUIlO hacer una eipiar por no ül'jar en circultlcion sino el papel-m 0-

ohserVUCl!Jll al selln ?flllJ5tro Lle HaclelH!a, (Iue espero neda que ofrezc1t mas g¡lrantías, ]~n 1IIllL pnlabraj por 
tOllle en cuenta. no permitir qlll' eiJ'l;ule SIllO vPl'lbdcra mOlleja Hdu-

Signiel1do el ejemplo de (liserecion 'lue nos ha L1a- ciaria, i 110 vel'(Ll!leras parollias de ella, como las que 
,1o el seüol' l\Iinistro de HacieJl(Lt, 'pw solo ha insi- vemos pasar tOllos los dias de lllltllO en mano, ¿Cómo 
Hundo I:t inversion que se pi"l1sa llar a la resprva de negar qlW los billetQs qne mas violenüL circulaeioll 
8.000,000 i medio que existe en amas fiscales, no llH~ tienen en nuestro merc[\,!o son los qne, por no garan
olwparé ,le ().~e punto sino mni de paso, solo para !la- tirios, nadie eonsen"a ni un momento en su porler; 
mal' la atenciol1 de 811 SellOl'Ía i del S«nado al 00nsi- resultando d(, a'luí el l'al'O fenómeno de ql1e la mer
flerahlc Ule}1oscal)o (ple tCllllrá esa suma si el cambio e~lncía que mi,nos ,!obe eircular es la (llW con mayo!' 
eOlltÍllúa encareciendo, rapidez pasa lle mano en mallo como una brasa lle 

COIllO los pagos a que hahrá qne atender serán 1m fuego? 
moneda esterlina o en letras sobré Eu!'opa, mióltras l)ongamos, pues, rcmedio a la enferm('llad que tra
mas caro este, el cambio lllénos valllrá esa rescrva, i si tamos de curar, hacicll(lo (lue no circnle en la plaza 
ahora vale solo seis millones !le pesos plata, puede su- sino la moneda vr'rdatleramente garantida. Así vere
cetler mui bien que, si 110 se toman medidas para con- lllOS que sin esfuerzo disminuye 1;t eirculacion, en 
tener la rlepreciaeion de ]u moneda legal, esos 8 i me- mayor escala rplÍzas que retil'flllllo el papél fiscal. 
L1io millones se couviertan en tres o cuatro. A lo (lne acabo ,le espoller tendia un proyecto (Iue 

Al contrario, si se consig, \le reanimar los nel!ocios i 1 t 1 1 
u en arlOS pasaelos tu ve oeasioll <. e prescn al' a 10110-

la confianza, pue(le espel'?,rse que se camlJie a la par, rabIe SOllado i que Ille ví Gn la necesidad de retirar 
es decir, por ;38 l Hmi'llles. He aquí un poderoso estí- por el momento a camhio de que las otras ieleas, emi. 
mulo para que el GolJierno ponga de su parte toelo lo tillas por todos, que él contcnía, pudiesen 'leslle lue. 
fIue la si tuaeiOll reelama. go con yertimc el! lei. Me parece que lo que he tenillo el honor ele elecir 
justificará al ménos la aelhesioll C011 que me asocio Ese pl'oyr.cto rlecia: que torlos los bancos ele emi
por completo a las eonclusiones a que ~tl'ribo mi ho- sion deben garantir los billet('s al portador que mni. 
norable amigo el ~ei'íor Senador por el Nuble. tan, depositando cn arcas nacionales igual valor en 

];;¡ sei'íor Sanfuentes.-El corto tiempo que te- letras hipotecarias ele bancos o bonos fiscales. 
nelllOS para despaehar los presupuestos me obliga [\ U na vez garanti!hL como queda eon d proyecto de 

, ser mni hreve i a limi',arme únicamente a irnpngnar lei que me ~)c\ljla, la moneda fiduciaria emitida por 
una pequeña parte~de los discursos pronunciados por los banco~, llada hai que temer. I_a circulacion de 
el Senador por el Nuble. papel-moneda tiene por necesidad que disminuir; 

Yarias_son las llledida~ que, en opinion del Sena- obtenitÍn,lose de esa manera el mismo resultado que 
dor por Nuble, deben tOl1larse para saIn!r ele la crÍ- retirando de la circulacion el papel-moneda fiscal. 
sis que nos arÍlenaza. Que la cir(J~tlaci(lll de hillete de banco se disminui~ia 

Es la primera el retiro del papel-mol1l,(lt¡ nscs,l, cu- en grande ~seala con la meclida (llH' propougo, es 1l1-
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dudable, puesto que Ulla gran parte del que circula 
no podria ser garantido en forma legal. 

De esta malJera los males que algunos tratan de 
remediar retirando el papel-monedl1 fi~c<1l, se Halvall 
haciendo que desaparezca de la eirculal'ioll un papel 
que no ofrece la misma garantía que el del Estado. 
Así correjiríanlOs el abuso, (llle (lía a día se comete 
en lllay(l]~ escala, de lllultiplicar ha~¡'a el intinito el 
billete de hanco (m proporcioneR verdaderamente 
alarmantes para cualquier homhre rIue sc (lctenga a 
estudiar im pareialmcn te i ~in ideas preconce birlas o 
alucinadoras la situacion económi:a dd pais. 

EH vista de lo que acabo de csponer se creerá tal
vez que opino por la subsistencia perpetua del papd 
moneda fiscal. Tan léjos estoi el" tlJner semejante 
conviceiou, que por el contrMio, cr00 qlW a tOlla cos
ta ,le be retirarse tan pronto COlllO Re,! posible. Gua 
s?l¡t cOllsÍtleracion me basta pnm ahrigar esta convic
ClOno 

El papel-moneda fIscal es para mí cn economía po
lítica lo mismo que las grantles llwLlieinas. Ellas en· 
run las graades enfermedatles enanllo existenj ]lcro ~i 
las toma d hombre g,mo o el que no esti t,m enft~r
mo, se convierten en vcneno (lue mata. Eso es preci
samente lo que hoi está sucedieJl(lo entre nosotros. 

El papel-moneda fUI! el remullio sobcrano que nos 
sal vó llel conflicto de una crisis deeIal"alla i ue la p]¡t
ga de la guerl<tj pero l!Oi (lía qne la P,¡Z i la situacion 
financiera del pais uo es tan (leplomble COIllO mltóll
ees, ese soberano rCl\lmlio puede llenll'llOS a la s(~pul
tumo ¿Podreis negar, señores, que si el pais llegara ¡\ 
verse otra vez en la situ,¡cion tGlTiblc (le (FW lo salvó 
ayer el papel-moneda, fiscal, tentlri:t necesariamente 
que sucumbir, puesto que no poclri,¡ respirar por la 
rnism,t válvula salvadora que lo lev¡llltó entónc,)s? 
¿Poddais fIarle mas dósis del bMsamo maravilloso que 
ent6nces le salvó, cuando, en lugar (le rC3ul:itar, mori
ria irremediablemente, pues~o quP ya sus fuerzas cs
tarian agotadas para resistir a la clléljica nceion Jd 
medicamento? 

Si el papel-moneda nos ha salvado ele un abismo, 
seamos discretos i guardémoslo como Ulla palanca po
derosa para levantarnos de otra caida e]l lo yeniclcl"O. 

El remedio que se propone para salvar l'l crísis]jo 
lo acepto; porqlle, a docir vcrt!¡¡c1, si el autor de la in
dicacion la puede haber acertarlo a lo banquero, in
dudablemente la ha errado tuti a lo economista. 

El papel·monetla Jebe, pues, retirar8e tan luego eo
mo sea posible, pero {¡ates es indispensable c\'itar que 
venga :t reempLlzarlo otra lllOneJa que ofrezea múuos 
garantías, que te¡¡g~, lilas f{wil fahricac:ioll, i en <;Oll
secuencia. maR (j~pedit,t circulaeioll, p01· lu l1eÍi~ieute 
de nuestra lejislacion so hre la materi¡l. DictlJlllOS ¡IU
tes las leyes nece.'iarins para dejar la mOlluela fi(hwin
ria verdadera i Hólidamente garantilla, i eutónl;es, i 
solo ent6nces, podremos retirarlo de la circulaeioll 
para que veamos llenado,,; los tine~ l11w SCl ]ll"O[lollp.n 
obtener los que hoi piden que se retire, ¡Jitl'll \"cn·lo 
reemplazado por el billete de banco, \l'lC., silllllnecm·-
lo, hará sus veces en el mercado. ' 

Otro resorte de los que se quiere toenr para Ill"cve
nir la crisis que algunos temen, es el elerog¡¡!" la 
lei que ordena cohrar en metálico los derechos (1<, 
aduana. 

Es casi incomprensible la evidellte cOll.tradiccioll 

en quo el autor de t"l illllicacion ha caido al formu
larla. 

8e nos ha rlJcomendado la oeollomía i la mudestia 
en los gastos plíhlicos, COlüO 1lI1O de los tópicos lllitS 

seguro para salvar el tan tomirlo conflicto finaneiero, 
i difícilmontu putlrül invent¡n·sl' otro lllmlio !llas e11-
Cltí\ i 11 propósito para fa vorecel" los gl\stos illlllodem
dos i las tlisip:wionüs tlllllujo. 

i(~ue no se vtÍ desde luego (Jnl) las lllercac1erías que 
mas recargadas se illlporta,]l del estranjcro con el pa
go do dereellOs ('·U lIllJtálico S011 preUiS¡llllcnte las des
tina(hls a tlar p(¡]JUlo ,\ las disipaciones inmoderadas 
(lellujo? ¿(¿Ui~ll es el eiego qtw no conozca que Chi
le, inclustri:d i laborioso por excelclJóa, estarú a ma
yor altura to(hvÍ:t si la gangrena dc!lujo no la tm-ic
rll hasta (m sus llUCROS? 

¿Cómo negar que las llleruac1elías de lujo se imIJor
brilln en mayor escala, si lc,s derecllOs do im portneioll 
se aliyiamn'! 

Libértcnso, cnhorablli'llll c!l) tal gubola las lllerca
derías tlestilladas alaBO orclillurio del pneblo i las que, 
propenden a levantar i protejer h industria, pero dis
pensar igual favor, como se prdende, a los artículos 
l1es-tinados a la rlisipacioll, es un absurdo insosteni
ble. El remedio, pues, que se propone para mlvar al 
enfermo ele In disipl\cioll i elellujo, lejos de tendel" a 
mejorarla lo conducen a la sepultnra. 

Otra de las medidas que, eOlno sahadol"¡t dd con
flicto tlnanciero ell perspeGti \"11 SlJ reGOllliel\lb, eH la 
de mantener en depósito en ar(;as f\ti<;ales pasta~ Ille;
tálicas. 

Al oir esto, no es difícil figurarse que helllos rctro
eedido a los tiempos de la Espaíia antigua. 

Entónces se crlJia que h riquez,¡ consistia en tener 
las arcas, tanto públicas como privadas, repletas <1(\ 
plata i oro, sin tl¡1l"llJ circuIacion. 

Pero "ostcner i rccomcuelar otl"O tallto en este siglo, 
es verc1ademull\nte temerario. l¿uisiera yo COllocer la 
pájina ell que algull economista haya sostenido seme
jantes priucipios, i estoi segmo (le lllte no tI halbrÍil. 

Digamos ele 1\ na vez la \'8rll:\(1: a lo;; únicos perso
najes que tal medida aprov(;c!wrÍa seria a los produc
tores ele plata i oro, qUi<--HICS l'l~pol'tari¡ln piIlgllt~S ga
nancias ¡t COll"l~clll'ncia de la alza 'llw natumhllente 
produciría en los precill~ th, esos llll'tllleS la cumpra 
en mayor lJseala eIt!" (]e' ellos, eu cousceueneia, .-3e ha
ria. No UR, pues, <;uerllo i prnl]"nte <lceptfu- tal('s COll
S('jos, rle~,]e qlW pugll¡\ll abiertalllente ';Ull los buenos 
i rcconocidos principios l le una cienei" t!psinter('satla 
" illlpareial. 

El seúor Barros Luco (:\Ii:ti~Lro de J{¡ll"iemla). 
-l\[p l'a1"t~ee, seüol", 'lile la lll()ral lle tUlLe esta, tli"<;H
sion es la ~iguiellt(~: eOllviellCl obrar eOll prudencia. 

C[l'O C[t\ll en (,,,tlJ )"l'sllltaelu final estalllU>, todos ele; 
a(;uerdo. l~l (}o]¡ierno, lo mi':lllO ({ue tOllüs los Refin· 
res ~t:J1all()rm', 1"t~eOIlOCe 'llW hni lli'e<,siclad dl, prol:"·· 
del" ("UH lJl"lllleneia, i er(~o '1 \ll' (\1 8l;llado ahura, nomo 
únte~ i e,Ol\lO "iempre, es\'{1 en este mismo propósito. 
1)e llU\llPl"f1. 'ple poc.1ri:t darse por tl;rminado este ele
uat<J ~i ni resultado uo dehiem s<:r otro que el indica
do, llestle 'llw ele las mecliÜas <IU(; se han proplwstO 
niugUlt¡t pU(j( le tomarse' l;¡) eOllsicler:tcÍoll elestle luego 
i ningnua puedr; producir efe,:tos Íllmediatos. 

Sin emhargu, lkho elar una brc\"8 contestacion al 
rlisc\ll"co pronnnl:i:lrto por el honorable Senador p01' 

Cuqnimbo, HeiíoT Verga!"a. Su S¡.;ñoría ha hecho oh-
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servaciones que hastti cierto punto afectan " Gobier
nos anteriol'es i al adual, i que neeesitan ulla l'edifi
cacion. 

En cuanto a los pl'esu¡mestos actuales de gastos, ya 
he dicho en Lt spsioll anterior que cutre la8 entradas 
i los gastos calcul,\dos hai HU excew de 1.000,000 (le 
peRos en favor ue las emtradas, sin contar con l. 700,000 
pesos que (lebe pag'\l'llos el Perú el <tüo elltl"1\nte. 1)1l 

I1Imllll'a que lmeull contarse en realitlael COl! nIl cxec
so de eerca de :3.000,000. "\sí, Imes, auu sllPonientlo 
que sobrevenga una cl"Ísis, que algullos (;r('C)l[ tlemasia
do p1'6xima, hai márjen hastanto para pode]" compensar 
la hlj:\ probable el" las rentas (te arlualla, ya (PlO se 
ha l'Cconocid() 'lile las \lemas r(>¡ltas Sl)1l pOI' su natu
raleza casi fi.ias. Si]¿¡" relltas ¡je aduanas, e:¡]clllac!as 
en 24.000,000, hajarnn a 22, a 23, a 20, si ~e (luiu
re, habrá siempre recursos baHtantes pam lIen:H los 
gasto~. 

.\.clOlIWB, el Senado sabe mui bien q1\~ clllo~ pr,>Bu
puestos hai partidas (llle H1\Ill:tll lllas o llllmos 4.000,000 
de pesos, ([Ile 1l\lC'lilm dejarso ,ün inversioll cn el caso 
que el Gobicrno lo considero prudente. 

El presupuesto LId mio actual, he • .lidlO ya, era lIt' 
44. :300, 000 pesos. Calculo tI tIC no se g:tst:tr::n en este 
mio ,)\).000,000, haciémlose así Ilna {'éOll'llllía ,le 
:).000,000. 1 no oh."tante se ha po\liLlo hacer la liqlli
dacio n de las Cllent,ls dd ej,:reito, qlle Clu()rla p:\gado, 
abOllar 1:t gratificacÍoll dd s,!(~ldo <10' trt~S llJeS.,..; a la 
gllarllia nacional i pagar l(ls fuertes r~ar,~()8 l!l((, hahin 
pendÍlmtes eOlltrn la IllteJl(lr;llcia del J\jéreito por 811-

ministro de víveres i otros gastos. 
La C:ílllRm acaba ele oir al mislllo ~(Jñor Seua,lor 

por Coquimbo, rt1W, haciendo el r,(,mputo lle las entra
das i gastos del año 81, vió (ple ha bit, Hna (lifl'reneia 
ll!lOI'me entre la cantidad pl'üsupl1estt\ para gastos i tI 
cantidad realmente invertida. 

Esto (:8 lo que ha suec(lirlo en Illueh:ls ocasiones; 
qUl'\b a .lit prudencia del üobiel'llo invert,ir o no algu-
na" partidas, i esto será lo que sueolla ahora. I 

El Gobiel'l1o, tomanelo por b'lse las previsiones de 
la prudencia i la marcha que sig:¡¡¡ los 11Cgocios, verá 
la reduccioll que puurle haber en las entradas du acllla
na, e invel'tir:í o no algunas partidas. 

En euanto a est:\ disl1linuciun, uo cousi(lcro que 
pueda ser excesiva. 

}] año 83 prudujeron las aa lI'Ulas 30 millonc& de 
pesos, i para el aüo ,"i;¡ solo 88 han cidc:n!rvlo 2·1 mi!lo
)[(lS, castigo que, l1le lmreee bastante fnertl). 

Rq¡ito, el GolJicmo tomarA todo esto lllui ('U ("Iwn
ta, i procPllel'á eon la prevision i pl'uclencia con rllH' 
han ohritllo sicrupe los Gobiornos l'n Chib. 

.Es lllüneste,l' toda vía (F1l\ el Senado, al diseu tir los 
prnsUIJllestoS1, tcug,. presente otra eonsir[¡,racioll impor
tante. HUlllOS licellciatlo del 'l(~n'icio cerca (le 20 lllil 
homhres, i a C,\lISa de la dismiullcÍoll (lo los traha.i o ,'; 

RalitTl!l'os on el lIorte hOlJlos traÍtlo :l lllil IjllilliC')Jwi< 
traba.ia(lon~s en nuestro" ]J\\fpWS, i, ¡,;"ltor, CHanclo U08 
eneontramos eOll tOlttL ei;ta llH1Sa tle jl'llte sin e){;u]u
cion, que va :1. teHer que eamhiar rle olinio, pll) er(,,' 
prudelltt~ el Srmarlo rlarle medios rle ~;allar 1:t virla, dar
le tmbajo?Me parece que esto es dc, la lila" ntl,c;ar 
p~evisiou. Pasar del estarlo d(, gUl'l'l';\ ni ",tallo el(' ).':\Z, 

sin pellsar f'n dar tra]¡njo al l'jéreito di,;udLO, r's espo
nerse a dll~astres tan flln )~los ClllllO UlJ:t rlelTotn. 

El kounr Vergara (rlon ,Tos': Vl'itnci''':I').- Ajuj. 

cio del seJiot Ministro, ¿hui ahundancia de brazos para 
las illdu,~triHR, o hUIl bajado los jOl"llales? 

El seltOl" Barros Luco (Ministro de Hacienda. 
-Los jornales no han lmjado ni subido. 

El seitor Vergara (don .Tosé Francisco).-¿Hai 
abundancia (le trabajadores, tle 1111111er,\ que todos los 
iUlIURtriales los encuentran con un iOl'llal moderado~ 

El SollOr Barros Luco (J\fiuis¡;'o (]e~ Hacienda). 
-Xo faltan hr<1zos ni faltan ocupaciones; peto es me
nester que Sil 8'úioria tome en cuenta quo rm la actua
lidad hai eillco mil hombres ocupados en trabajos del 
Estallo, almacl'nes fiscales, lllulecOll de Valpamiso, 
"senda naval, fcrrocfIlriles del .Ollr, etc. 

l~csI)('cto a la l'elaciOlJ 'lne el s(,üor Sonador por 
COI¡nimbo encolltraha entre el ,lr:sanollo ele los tra
lJ,~jos i Lt cl'Ísis (l,~ 77 i 78, llcbo manifestar que, a mi 
juicio, esa Cl·ísis no pro\'ino de los gastos estraordina
rios ,¡ue en obras púhlicas 8e hiuit'l'on en la adminis
trtleilJll Errázuriz, exadamente COlllO la ei'í~i¡;; dl'l 61 
llO provino (le h eOll~trnccíon de los ferrocarriles de 
Santiago 11 Y:llp:mtiso i elo 8antia~0 a San Fernando, 
cl1lpremlitlos pOi' la :trllllinistracioll .i\Iontt. Estos car
gos SOll rüem'sos políticos, i se haeo!l mas biell obede
ciemlo a l'l'Upúsitos político,", de los cuales yo he de
seado SCparal'lllll ~iell~l'l'E, i ]Jor eso, aun cuando el se
ilOr Sellatlor por el N II ble hizo ciertas alusiones en 
ese sentirlo, en;í prndcnt.e no conteshrlas. Creo qne 
0St:í. en el únilllo tnll1(luilo ele los señores Senadores 
la con vi(,cion dlJ lFw la erÍsis rIel 78 no tu vo conexion 
algull:l con los trabajus púhlieui; l'.iecntatlos por la ad
millisirac.ion El']'¡lzuriz, como la (lel Gl !lO la t~-,vo talll
poeo eon los °T'lll,les tral>:ljos \le la administmeion 
~[()lltt, a llt:s:t~ (le (IUO "llll;l'emlió la eOllstrllecion de 
fClToearriles <¡\le ¡;osbron mas de veinte millones de 
pesos, llliólItr:¡S (Iue la i!(llllinistracion Errázuriz solo 
los cOllstruye) pOI" \'alm d" lliez millolllls. 1 yo pregun
to, seitor, ¿1mi en Chile ¡¡lgUll estadista, {tlguien que 
eOllrleue ,1 esos Uohiernos, 'Fle cumlene al Gobierno 
lId s('linr ElTázuriz por los ferrocarriles que comtm
yiÍ i por los hlilHl¡¡(los que compr(í? iQué habria sido 
(le Chile sin osos tlOti huques i sin pI armamento que 
elltúllces, c·,on taut'l pn~visi(Jn, pero eOll prevision tan 
Cl'itiC'\ll:l, Re ad'lniric'l'lllll i:-\o es vcnlarl que sin los 
fel'l'()(;:IlTi]e, (le ¡.)ant.Í:¡go a Yalparaiso i rle Santiago a 
Curid, i a Angol, sin los buques i sin el ftl'rnanwnto 
r{l1t' tellíanlOs al principiar la guerl'[\, Chile hab¡'Í<t ps· 

tallo espnes't.o a ser, (~()lJIO en ¡,. úpoea rle la colonia, 
al¡.('l como un pOlt'el'O eh,l Per\l? 

!)i~pe;m;()me el Sell:\,lo {]'le hable con cierto calor, 
pOl'qlll' cn:\lldo se hacen cargos ele atlministraciones 
pasadas Ile (lile HIlO 1m tenido el honor de formar 
parte, PS ilJllisl'ensal,le levantar psos cargos. Vorml' 
partl~ de h aclmini8tl'aeion del seliOl' Erl'tÍzuriz i la de
fender'" sielllpre con ",ntusiaslIlo, eOIlJO defcmeleré de 
este mislHo eargo a b atllJJini¡¡trí:cion :Nlc-lntt, eontra 
la cunl tantos earg'(lc' se formularun pOI' lnK cansas in
.lien(l:is. I~l tiempo ha velli(lo n .i\lstitil~ar do la mane
ra ulas dUt;I\('nl.c la lH'pyisioll snIYatlul'1\ de aquellos 
Uubil'nlOs. 

}~(,sjJedo a (·jertas alusÍmws que 1m h,'eh .. pI spüor 
Sellarlo!' por CO(lui:llbo a la nrlmilli,;hn.eioll actual, 
\ldll) n,COlJOcl'!' qlle es efedivo 'JlW la at!lllinistracion 
pas:lda t!r,j¡) Ull solJl'nllte ('11 caja; 1)('1'(1 ul helo de ust,¡ 
(,1 s,,¡jor ,'-'('liad()]' ]¡,t dniJillo rp(,<lrdilr h1ll I,ipn qlll· la 
adual arllliinistl'aciull 1m clislIlillnitlcl la deUlb pl'thli. 
ea ,.!) ,,¡eh' lllillo1l0,< <le pP.~()'" 
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De manera, señor, que eutre las inversiones he

chas durante la administracion actual figura el pago 
de obligaciones pendientes desde el Gobiel'l1o ante
rior, i que debe tomarse en consideracion que en lu
gar de aumentar el Ilh1nto total de la llenela, lo ha 
disminuido, quedando en 60.000,000, como ántes <le 
la guerra. _ 

El señor Senador por el Nuble nos ha dicho que 
se ha aumentado Lt deuda en cinco millones de pesos, 
que todavía se deben . .Esta deuda es la que gal'antim 
la emision inconvertible ele 10H baneos; i no ha sido 
preciso ni conveniente pagarla, porque los bancos 
tendrian que l'eempli¡Zar esos títulos pOi' otras obliga
ciones. Pero aun tomanrlo en cuenta estos cinco mi
llones, el total de la denda interna i estema, que a~
cendia a 61.000,000 lle pesos cuando se declaro la 
guerra i se suspellllió la amortizacion, se encuentra 
hoi redueida a 60.000,000, por haherse ya restableci
do la amOl'tizacion. 

Con relacion a las obrae ejecutadas o er, vía de eje
cneion durante la administraf:Íon actual, no llit llega. 
do todavía el momento de poderlas apl'Bciar, ni somos 
nosotros los jueces llamados a juzgarlas. 

El señor Seuador por Coquimbo mI] ha redificatlo 
la observacion que yo habia hecho, relativa a la Gxis 
tenGia de papel-moneda en EskHlos Ullitlos, Brasil i 
Repüblica Arjentina con un camhio a la par. ~[e oh
sm'va Su Señol'Ía que la~ letnlR sohre Emopa se ml
quicren en esos paises con oro i no con papel-moneda. 
.E~to es t:xadu; !Jt:l'O 0u0t:úurla llelJel'á ta1ll1Jilm l'e
conocer que en los ]~sta¡]os 1Jlli¡]os, en el J>rasil i en 
la República Aljentilla existe Hlla gran callti(Lul elc 
metiÍlico circulante, llliélltras f[llP en Chile se ha es
portado todo cll{ue haLia :'tutes de 1878, i lo que se 
ha amonedado posteriorlllente; el año 1'a8i(llo se sella
ron 1.400,000 pesos fuertes, i se psporLmm iUllle¡lia
tamente. Lo mislllo ltuLil;ra slle'JI1ido si U,,:c canti(Lul 
hubiera sillo diez yeres lllayor. XlwHlra ~it.naci()ll es, 
pues, nmi distiuta (le h,' de aquellos paises en los 
cuales cil'culn. nnn. nantidu(l enorme ¡](1 palwl-lllo]](J(la. 

Por eso decia al SCllit¡]O en lUi üiscursu antcrior 
que em ilH!isp(,nS¡lblc ilrhitral' medios pam reelllpla
Zill' al papol-IlloneLla a mellilla qne és[.n SI' retire de 
la circulacion. 

Nuestro proposito llche consistir en cOll\'ertir d 
papel-moneda en otro circulante, i no en retirarlo 
bruscamente de la cil'culucion. 

El selior Senador por COl}llimbo me hauia d cargo 
de haber señalado COlllO una causa principal para la 
baja del eambio la a<lquisicion de letras que han he
cho algunas casas que especulan eon fuertps esportít
ciOlles de cobres i salitres para Europa. Yo he srllala
do esta canslt COlllO de (',arácter transitorio, i he esta
blecido claramente como CaUf<HS prüwipales de la haja 
del camhio, la dislllinltci(Jll <Id preeio de unestl'OS itl'
tículo~ de esportanioJl, i la excesiva intemacion de 
mercaderías estranjeras. Mnlltt'mgo mi juicio tal COlllO 

lo he formulaüo. 

Terminaré estas observaciones rr'pitimldo al Sena
do que ell la discnsion pal'tienl:1l' elel ]ll'esupnesto po
(1rán apreciarse en detalle la natnraleza de los gastos 
i su cuantía, a fin de intro·luiJÍr las moditicaciones 
convenientes en vista de las esplicaciones que se lb- ! 
d,n por los respectivos Ministros. ! 

.iYIiéntl'as tanto, pido al Senado mis eSCW5,\S por IJ:l- ' 

ber ocupado su atencion por segull!la vez eueste lar
go debate. 

El señor Concha i Toro.--¿'1Ie permite, señor 
Presidente, la palabra por breves lllomentos1 Recuer
do las disposiciones del Reglamento i no me apartaré 
de ellas. Sé que no tengo dereeho para volver a hacer 
uso de la palabra sobre el fondo del debatc. 

El señor Varas (PresiLlente).-Puede U5ar dc la 
palabra el eeñor Sellador. 

El señor Concha i Toro.-La he pedido, señor 
Presidente, para una rectificacion i para dejar hien 
fijado un punto del deLate, no para volver a él, por
que sé que no me es permitido por el Reglamento. 

El honoraLle Ministro de Haci~nc1a parece que ha 
considerarlo intempestivas o estempor:lneas las consi
(leraeiones aducidas por mí i las que hoi ha desarro
llado el honorable Senador por Coquimbo, mi amigo. 
Se funda para ello en que se refieren al futuro, de 
LloUlle deduee que no tienen relacion con la discu
sion (le actualidad en que nos hallamos. 

Creo Ílll1Jereei(lo el cargo que esa apreciacion im
purta, porque lo iluC discutimos son los presupuestos 
del pOl'\'ellil'j 111eg'0 estamos en la cuestion discutien
L!u las neel,siclalll's i los medios dd futuro. Estamos 
talllhicll en ella (mando analizamos la situacion actual 
i la (Iue debc' vpnil'. Xunca ui en ninguua ¡)arte se 
ha ]Jl'oL;c(lido L!I~ otra manera. 

Destle quu estamos en sesiones estraordinarias i 
destlc llllU el (; ()]Jíl~nlU no ha presentado ningull pro
.reet.o para lbr >iolncioa a los problemas que se han 
analizado, ni ha (,olll]ll't'llIlido la cuestion entre los 
negocios üe la cOll\'oeatol'ia, i desde que por último 
1m manifestarlo que estos IJl?.!\'ocios no se tratarán has
ta el próximo Congreso, l'S claro que yo no puedo ir 
mas allA. 

:x o lmedo ni de 1JO sostmwr mis conclusiunes, por
que, en realidad, ni se Plwdeu disclüíl' en detalle 
dentro de nucstro Reglamento. 

Apesnl' de todo, Cl'l,O que he discusioll habida algull 
fmto dejará. Por lo lllle a mí toca, me quedará al 
lIl~IlU~ LJ ~CLti,;LcClUll L1e haber cumplido con llli 
llc1.el'. 

1'('1'0, ya que por lo pspuesto, la tliscusion no ha 
llegwlo a todos los l'esultallos prácticos que podíamos 
espera!', debemos recoje!' aquellos (¡ue al ménos han 
queLlallo. 

Ha Lleelarado el scfío!' Ministro que la reserva de 
8.500,000 pesos que existe i que segun Su Seño
ría quedará el 31 de diciembre corriente, no se ha 
tocado ni se tocarú, porque está destinada a atender 
cOlllpromisos de que el Congl'eso tel1llrá qU1j tomar 
cOlloeimiento a su tiempo. Esa reserva no será usada 
para otros gastos ni los rIel presupuesto ordinario ni 
lus otros gastos de acllllinist!'acion. 

Esb, clcdalacion ha sido confirmada por la esposi
cion i llonsideraciones que acaLa de desarrollar el se
Í10l' lEnisho, cuando ha clicho que si fallaran las en
trallas calculadas se rellucil'Ían los gastos. 

Todo esto 'luiere decir que la reserva de 8.500,000 
pesos no puede aplicarse sino a los fines especiales a 
IjllO se destinará de acuerdo con el Congreso. 

Yo debo decir que si siento JlO haber estado de 
¡¡cuerdo con el SOllor Ministro en los diversos puntos 
ele la discusion, en éste lo estamos. Agregaré que es
toi persuadido de que cl ]lais recibirá con satisfaccion, 
como por mi parte yo la l'ecillo, j¡¡ drclaracÍon a que 
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llle rerrero. Piflo, para que ella sea mas real, que que
de consignada en el acta, porque esa constancia ser
virá para afirmar la confianza del público. 

El señor Barros Luco (Ministro de Hacienda). 
-Por mi parte no hai inconveniente para que se 
consigne esa declaracion. 

El serlOr Vergara (don .Tosé Francisco).-Solo 
voi a hacr~r uua rectificacion, que me parece lHlResaria 
por una Imela intelijencia. 1\1e refiero a lo que ha di
cho d señor .l\Iinistro de Haciemb a propósito de 
compar:tcioncs que yo hice cutre situ:J,ciolle,; pasailas 
i la presente. 

Mi objeto no ha sido, ni p()(liclo ser \le niugull mo
do, hacer cargos a administracic'ncs pasacbs; ello no 
habl'ia tenido oportunidad, ni fin alguno. IJamaba la 
atencion solamente a la coinci,lenci:L \le cstélS hechos, 
1a.~ crÍsis despucs de excesos de gastos en olmis pú
hlicas, sin que tampoco por esto fuese mi ánimo sc
lialar como cínica causa de esas crísis las obras em
prrn,lidas. 

SEGUNDA HORA 

El serlOr Varas (Presidente ).-Continúa la sesion. 
El 8eñor Antúnez (Ministro de la Guerra).-Ro

garia al Senado que, lÍntes de seguir eon la diseusion 
particular de los presupuestos, se sirviera ocuparse 
del proyecto de lei que fija las fuerzas de mar i tierra 
que han de mantenerse sobre las ;trmas durante el 
afio pr6ximo. 

El señor Varas (Pl'esidontc).-Si al Senado le 
paree!), pasaremos a ocuparnos elel proyecto a qUG se 
h¡~ referido el serlOr Ministro. Pero ántes ~e dar a cuen
ta de un mensaje cId Ejecutivo. 

El proyecto es largo, i me parece que bastará que se 
imprimfl pam c01l8idernr su publicrlCion como lec
tura. 

Así IJC acol'dó. 
El 'lrten.'aÍlJ ('s el si!luiente: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara de Diputados: 

He rGconocido que estas causas son muchas i eOll1- Debiendo terminar el 31 de di('jr'll1bre \lcl C01'-

plicmlas, i qlW, entre otras, todos los homhreJ pensa- riente> arlO la pr6roga del contrato ee!ebrado por el 
dores han divis:ido el exceso (1(1 gastos públieos. Gobierno con la COlllpaüía [nglesa de Vapores, para 

La especie de protesta de! 8(3ñor :i\finistro, no ha el trasporte de correspondencia, r:¡¡lleluccioll (le pasa
tenido, pues, oportunielad. Yo me limiU, a poner un jeras i efectos (lel Estaclo, entre Valparaiso i Liver
ejemplo i a deducir una COll.~ccucncia, i lllC parece que pool, por la vía dc J\Tagallanes, i siendo conveniente 
el ejemplo estaba bien puesto i que la consecuencia a los intereses del Estado prorogar dicho contrato por 
era lójica. cnatro años llJas a Jin el" dar cumplimiento durante 

El señor Varas (Prcsi(llmte).--Una palahm sola- el tiempo esprcsa(}o a los pactos internacionales rda
·mente:, no sübre la cuestion eH dehatp, sillo sobre uu,\ t,ivos a operaciones postales i atender a las necesida
mera asercion inci(lental del serlO!" Ministro de Ha- des (lel Gobierno i ¡lel comercio, vengo en Romcter a 
cicmlla, qne no quisiera apareeer acept~LlHlo con mi ! vuestra consicleracion, \le acuerdo con el Consejo de 
silllneiil. I Estado, el siguiente 

Ha dieho 8n Señoría que sin los fert'oearriles i los . 
blimlmlos, Chile habria sillo nu potrel"O de! Perü. PROYECTO DE LE!: 

K(), seííor .. EI seflor l\Iillistro ha olvida<lo un ele- Se autoriza al Presidente ele la Repltblica para pro-
mento importantísimo: el hombre, el cindadmlO chile· rogar por cuatro arios mas, contados desde elLo de 
no; i yo tengo la eonviccion de qlle mü,ntras Chile t'm- enero de 1885, i bajo las eonc1ieiones (11le a continua
gn eso,; hOI1l bl"'8, B~OS ci\HLvl:mos, jamas llegflr<Í :t ser (jan se eSl'resan, el contl'Hto celehrado entre el Bu
lo (¡ne ha e,;presarlo el seDor ;\fiuistl'o; pOI'r!ne este IJl'''lllO Gohierno c\n Chilll i la COlllpaliía ele Navega
clmu811to yale ma~ qU(~ los otros juntos, !Jor fOl'llli<lr.- eion por Vapor en el Padfico, pam el irflsportl'l de 
]¡les (l1lC sean. (111m: !;ün l pn 1'(tI"Ü¡S 1I(ln(:o.~). corrc,~poJl(lcneia procp(lente de Chile i la eOlJ<lnecion 

El sellor B2urros Luco (.\Iinistro de HllCiell(la). de pasajeros i efer:tos que élly{e el Gobierno dl'l un 
-La frase qu,~ he usado em la fraso esteriotipmla de puerto a otro (lB Lt República, i a los puertos rilO pai~es 
la prensa ,lel PerlÍ. i 130li via cuamlo pl'in(:ipió la gller- estnmjcl"os en que toquen lo,; vapores ele la Compa
ra. Esa prenSil, decia que por lo ménos rc,lneirian a fíÍa. 
Chile a sus antiguos límites, a la p:ute eomprcilclida, Art. 1.0 Lit C01lllmftía ele Vapores del Pacífico se 
entre Copiapó i Amuco, a lo (PW era ell tielllpo ele la oblig,¡ a conducir la l;orrespondeneia ,¡ue la Direccion 
colonia, i no he hocho mas que repetir una frase que jcneral!le correos (liSpollo·a se entregue para los puer
ent6nces estalla a la órc1en del dia. tos de la costa del }>acíliuo en que actualmente tocan 

El seftor Varas (Pl'l'sidente).-I<:ntelltlí f[llCl Su lo~ vap(¡res i en los qn" hagan escalas en lo sucesivo 
Soüoría hacia la asercion al señalar como los únicos o (les(le Yalpamiso hasbt Panamá, i des(le Valparaiso 
prilwip,tlcs elementos los fe!Tocarriles i los blill<laclos, hasta Melipnlli; como asimismo la destinada a })unta 
i I'l seüalé el que a mi juicio ha sido pI l:sencial. Arenas i a los paisps a l[lle arriben los vapores de la 

El señor García ele la Huerta.- COlJlO que el hilee¡ de Magallancs ¡lesde Valpamiso hasta Li vel'
año 30 !lO teníamos ni ferrocarriles, ni blilltbdos, i pool. 
vencimos. Art. 2.° .El menor nltnwro de viajes que deberán 

El scilor Barros Luco (Ministro de Haeiellila). hacer los vapores será el siguiente: entre Valparaiso i 
--PG:ro hflhi" una escuaclra sllj.lel'ior a la de! PerlÍ. Panama (los c:a,la Illes; entre Valparaiso i Melipulli 

m soiíor García de la Huerta.-Habríarnos dos al mes; fmtre Valparaiso i Liverpoolllno al mes. 
veneiclo sin Ilscuadra. Sin perjuicio \le lo (lÍspuesto por llste artículo, la Com-

El seiío1' Varas (Presiclente).-CeITnclc el debate. pañía quecla obligada a conducir por todos los vapo
En votacioll, si se aprncban en jeneral los presu- res \lue salgm~ de puertos di' Chile la correspondencia 
pUGstos. que les entregue l'll correo. 

Ji'neí"on aprobados po)" unanimirlad. Art. ;.¡. o La permanencia de los vapores en cada 
Se sU/pendió la sesían: uno de los puertos de Chile sera por lo ménos de dos 
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horas, a no ser que se les haya entregado las balijas 
de corresponrlellcia ántes ue tm~c1ll'l'ir dieho pe'l'Ío(lo 
de tiempo, en cuyo caso podria zarpar, sin m,]s retar
do, previo despacho de la a ntol'idad lll'11'ítima r()~
pectiva. 

La estadía (le los vaporr,s e!l el pucrto tIe l\f(,lipulli 
Rerá dI, dieziocllO hOl'as, ]lPl'O si pOl' ~aUS:L tlellllal 
tiempo 11 oha causa imprcvista el vapOl' huLiera ,H1-

frido retardo pn su vinje, 1:, auíoridaellncnl procurará 
des]Jaeharlo eH el 111:18 breve plazo pnsiLlc. 

Art. 4.° Salvo caso fortuito o fuerza mavol' u otra 
círellflstallcia imprevista, los vapores no rlelwn elll
plenr en cada viaje 1111 nlunero (In llias q\lU ex,;eda del 
tijallo en sus itinerarios, los euale,,< sel':'m eOlllulli(:fI(los 
por la Compañía al Ministerio de lo Interior i a la 
Direceion .J enerall1t· Correos, ¡:cm <l\lince <lias de an
tieipacion a lo lll~nos. 

Art. n.O So pUlIrá retardar la COl1lp:liíín la salida 
de un vupor del puerto ¡J .. YnllJaraiso por m<ls'de 
veinticuatro ho!'<ls, a no Sl'l' rjlw el rlltanlo s(~ .i ustiH
que por algnlHlC' dl1 las eausales (~sjlr(,s,t<las CIl 1'1 artí
culo anterior . .En (al caso Lt Compañía tlará inmedia
to a viso a la a lltol'itlad correspondiente. 

Pero si se dejase dI' hacer un ,-iaje, sea al norte, nI 
Slll' o a Europa, la Compniíía p:\gal':L \!n:t multa d(~ 
tres mil pesos. Si en el curso de \111 ajIU se omitie!'<lll 
dos viajes, podl'á el Gobiel'llo l','seindir este eOlltr:lto, 
sin lllas tr{nnitc que notiticar s\\ detl'rlllinaeioll al 
ajente de dicha Cülllpañía en "alparaiso: tOllo esto 
salvo caso fortuito o fuerza mayur. 

Art. 6.° En ea"0 de aeci,lelüe fOl'\\t.ito (Ille impÍlla 
la salida de los vapores al tilllupO Jija(lo por los itine
rarios, la Compañía dará opottunlJ aviso por eserito al 
administrador de eorreos del puedll eOl'l'cs]lol1lIiellü., 
poniendo a la vez en su conoómil'nh el (ha i la hora 
ele partida. 

Sí por nlgnna de las cansas illllieallas se demorase 
la salida ,le los vapol'e~, tlcherún é~to~ hace!' lo posi1)1(, 
para recuperar el itinerario g:lllllllllo timllpo en L, 
Illlll'ulta, i con el objeto ele llegar " l'analJl{, en el timn
po oportuno para que b cOl'l'espolltleneia pueda s'lguil' 
su curso por l(>~ Yapores del istmo relacionados con 
los del Pacítlco. 

Art. 7 o Los vapores que elllplea la eompaüía l'1I 
las distintas líneas tendrán un ell!]Jartamcnto sc'gUl'O 
i cerrallo con llave para guanlal' la conespo!lllpllci,] 
que conduzcan. 

Art. 8. 0 Es prohibido ahsolutallll'utc llevar a j¡or
,lo pólvorn, llinnluita, nítl"'-gli,:('rin<l í ,lelllas artku
los intlamahles ° peligrosos; i la Cumpaüía 'il; obliga a 
arrojar esa ("lrga al nHtr en d lllOlllcnto en (1 \le se 
apel'eiba de su ílltrotluccion clnnd('stina. 

Art.. 9." La e ultlpaüía no recibi!':', en sus oJi(:inas 
de tieITa, ni pcrlllitin'l <[ue se admita ,] hOl'do ,'11 los 
puerto~ ,.le Chile por ~I cal'itaJl, tl'Í¡J\\IaC:iOIl, ni por 
los pasajcro~, nin¡-;1llla pieza (le COl'lcs[lundcnei:l que 
no sea entregada por la oJicinil tle GUl'l'COS l'l~sJlet:ti ,':l. 

Los infractores ele esta (li';pusieioll ,{\l(,(lar<Ín sn.io
tos a una multa igual nI cuádruplo lId porÍl! de L, eor
respolltleneia (:o\l(lneilb d:mc]estinalllclltl', llO pu(lic:Jl
(lo la multa hajnr lle yeintieilleo pesn8, como lo ol'l.le
na d artículo 130 ele la lei (lc 22 <1" f¡;hrl'l'o dl~ l~;)í-\. 

La Compañia, ]lO ohstanb:, jlo,ll'(c ll,~\':ll' f\!(,m de 
las valijas () <lo los paquetes entl'l!gados por el (ÓOl'l'C'O 

sn Ü'J\T"8POIl,lpllcin ()f1,~if\l, p~t.o PR, la ,11' SU" ajl'lü¡>H 

entre sí, o (lel Llil'ectorio (le la Compañía que versen 
sobre su propio servieio. 

Art. 10. Es obligaeion de la Compañía haeer que 
sus LleJlellllientc~ entreguen al correo de los puertos 
ehilenos toct, la correspondencia suelta o empaqueta
da, (le cualquiera procedencia, que se traiga a bordo 
con destino a lus mcnciollaclos pUC'l'tos. 

Lll entn'ga deberá haeerse a los cm pIcados nacio
llale~ autoriz:\llos por la llirl'ecion ,1 eueral ile Correos 
para r(J(:ibirla. -

Art. 11. Los ~"cos () palj netes (le eOl'respomlencia 
proce,lentt~s de las oJ-il~illas (le Chilo deherán llevarse 
:, hOl'do :t 1:1 ¡ml'H fljada en PI itinerario para la salida 
,lr.~ los Yapures, por los cll1plr:mlos de las gobemacio
nes o su]'¡lelcgaeiones marítimas u otros, i reeibiclos 
por el i'al'itan o ]>01' nlgnllo lle ~us (ICpCllclientps au
torizados por la CompaüÍa. 

nicho.- saeos irán acompañados de Ulla guía por 
(]uplie:lllo, en la 'lue se (~spn'sar:L tl('tallailamellte su 
11l'oeedclIeia i ilcstino, así I:Omo su nÚlllero i clase. 
Uno (le los pjclllplares ele las guias, Jil'lluilo por el je
fe o clllplea(lo snpnior lId correo tld puerto l'espec
ti YO, quedad en poder (Id capitan o del oficial auto
torizado para TPcibiT las malas, i el otro ejemplar f:erá 
tlcY\wlto al correo Llespues de I1l'lllado por el capitan 
o su representante. 

Art. 12. La Compaiíía cOllllucir;\ bajo su custodia 
lo.s bultos de COl'l'cspondcneia que In rneren entrega
dos por la., aclministmcioues (]e Chile, oblig:1udose ft 

clli(lar (le su scgnri(lall, conservaeioll debida i opor
tuna entrega, con slljecioll en estas materias a las 
in~t~'uceiolles 11U'" ]'(;eibiere de la Direceion .J (~neral 
(le COl'l'e()~. 

T,unllien serA oblig'[leioI! t1e la COlllpañía suminis
trar 3 la Direccioll los inforllles i {latos rclati vos a 
este ,"l'vicio p(¡stal 1]\11' t.st.a le pi,licre. 

) .. rt. l:l J~l eorreo de Chile temlrá la facultad de 
l'llyial' a honlo a uno de "us l~mplC'ados para que in~
pcccionc i Lll'; cuenta (lc la lIlanera e01110 ejeeuta la 
COlllllflúÍa el ser'vieio postal. El pasaje ele este em
plp:l(lo ,'~ pagar:, C!l conformi(lad con lo dispuesto en 
este contrato. 

Alt. 1,1. I~a COlllpaitía dúlJen"t rccc,bar ele la auto
l'i,L\ll pn (:uy,¡S lllanos c!l'posik los paquetes i sacos 
de C01'!'l'S]Hmc!en(:ia un rceibo (~n (lUl~ const,e su tle! 
(,lltl'e,~a, así eOlllO la Iwm i (lia en que se ha veritica
do ('st:L i el hallarse () lllO) de hillamentc cerl'l1(los los 
l'aqueks i sacos, i la proe(;dcneia ele ellos. 

En easo de e1'l'()l'es ({\lC consistan CH llevar a un 
puerto la, balijas destiwlIlas a otro puerto, 'luuda sn
jl'ta la COlllpafrÍn a una multa de ,li()~ a cincneuta 
l'e~()s, ~egun lOR easos. 

Ni la COlllpafría piunle algnll >iaCoO ele COl'1'8SpOll
(l"neia, podrá el:\lilli~tl'o de lo Interior, pl'evio illfor
me de la .llil'eecion de CmTeos, imponer una ll111lta 
'1ue no bnj(, ,le VeinL(' ni ,'xr,etl:l II,~ llosciellto,; prsos, 
Sf'gUll laH eil'cunst:llleias, l'llieulli(\mlm;e qm) inl ptlr
,lill:l lmhiera si(lo por clll¡m de la COlllpafría. 

Art. Fí. El Gobil;rJj() pagar{l a la CompailÍa pm 
di¡J)(" ~<'r\'ieios In e:mticlatl tle cincuenta 11/¡'( ])('81),' 

anlwl¡"', paga(kl'os en sn proporcion, lllpllsmt!mente 
YPllcillos, el! pesos fllertl'~ de hl leí actual o su U(lui
val('lüe l'H lI\1lllrdn d"l pais. 

En eaAO (lo p:l)2::lI' l'.',t" canticlad en billetes de ban
'~r>, ,,, tmn:l1':í p")' h:¡~" d ndo!' qUI? t,C'ngan 10R pe;:o~ 
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fuel'tes, segun cotizacion ue los bancos a fin de calla las naves de la Compañía Illglesa de Vapores quedan 
mes. exentas clek eontl'ibueioJl de faro i tonelaje. 

Art. 16. La Compañía se ohli,!,(a 11 cOll(lucil' con un Art. 20. Este contrato, (lue ~erá rednci<lo a eseri-
veinticinco por ciento tIc rebaj't de los precios de ta- tura pública tan prollto COl1l') haya ohtellido la res
rifa fija(los para particulares, a los empleados públi- fh,eti va apro]¡¡\Gioll (ld COllgrcso, comenzará a rejir el 
eos o personas en comision del serviciio, eOlno talll- lo" J(, enero (l(j 188.5 i terminará el 31 de diciembre 
bien los oficiales, clases i soldados del eY,rcito i de 188:" pudiendo el Gobiel'llo prolongarlo por un 
nrlllac1a i reos que por disIHJ,¡icion de antori(la(l COIll- mio lilas, dando aviso a la COlllpaíila con nueve me
petente deben trasportar los vapOl'tls entru los pucrto~ ses de <lnticiprt<.;ion. 
de la Repúbliea cl()¡;(lc Val¡mmiso al 1l0l'te, eOll un Santiago, 22 (le (licimulJl'e de li'84.-Do~nxGo 
eincuenta por <.;i(mto H los mislllos iJ1(livi,luo~ que se SAXTA :\L\lUA.-J. "lf. lJallllaceda. 
trasporten a los (lifcl'elltes pucrtos cntre Yalpal'ili~o Se j'1i.-;i?/,i'ií para ,'!!'(/lInda li,l'tl/.ra. 
i :\Ielipulli, con la mism:t rebaja de eincuent;\ por 1<~1 seúol' Varas (Presi<lente).-Pasaremos ti oen-
ciento a los empleados públiGo" i l)('rsonCls ()]l cOll1i- pamos (lel proyeeto indicado por el SeilOl' llIinistro 
8ion del servicio, a los otieiales llcl pj~l'cito i armada de la Gncl'l'a. 
que viajen (Jll comisioll del Uobiel'Ilo; eOll ulla rebaja Dice a8í: 
de setenta i cineo por ciento a la tropa dd ejl\n;ito i «Artleulo úni¡;o.-:-)c fijan las fuerza" de tiel'l'a que 
armada, a los rcos i otms personas (lue viajen COlll r) han (lc manteuer;;e (JII pie para el año de 188ií, en 
pasaj<lros de tercera clase que R(~ enviCll ,¡ Pcnta Al'ü- tUl mímel'O (Ine 110 excctb <le oeho mil plazas, distri
Ilas i (losde este puerto hasta Yalp,uaiso; se plltien(le huidas "n las armas de artillería, infantería i cab<t· 
que todas dichas rebajas se harán solamcnte enall<]o Hería. 
los pasajeros viajen en eomi"ion del Gohiel'llo cn Las fuerzas tle mar, durante el mismo período, 
virtud de mm órden por escrito de la autoridad eom- constarán <le dos fragatas blindadas, un monitor, tres 
petente. corhetas, tres caúoncras, tres Yapore", cinco pontones, 

1008 dedos (lel Gobiflrno se conducirán con un <1os vapores n1('nor8S, i un cuerpo de ejército de oeho
eineuenta por cÍfmto de rebaja de precio de tarif,t cientas plazas, destinado al servióo de la marina». 
entre Valparaiso i Puerto Montt i eon un setenta i El seüor Varas (Prcsidente).-En discnsion el 
eineo por ciento los que se maHdan a Punt,L ,trenas. pro'yecto, en jeneral i particular a la vez. 

El tl'asporte de caudales entre los puertos del sur El señor Vergara (lon .Jo~~Francisco).-Cuan-
hasta Pnnta Arenas será gratuito. do p<1r primera vez en la~ presentes sesiones se dió 

Siempre que por algun motivo ju~tificado por la lectura 11 este proyecto, pe\lí que se postergara ~n di s
antol'ida<l competente 110 tuviere efecto el pasaje de el1siou hasta que se hallarapresellte en la sala el sc
algnn emplearlo o hubiera de quedar para otro vapor, ñor J\finistro del ralllo; porque me parecia necesario 
la Compañía o sus ajentes están ohligados ti devolver que oyera algunas observat:Íolle,¡ (Iue tenia que hacer 
la mitad de su valor en el primer ¡;aso i a renoyar el i las tomara en cuent¡t en lo (pie ellas pouitln valer. 
boleto en el ~<lgulldo. A mi juicio, la fuerza de tierl'lt que en el pl'Oyer;to 

Art. 17. Con el objeto de asegurar un servicio r0- se fija es mas numerosa de lo (lne se nee\"sita para 
guIar i rápido para la tmsmision de las malas, el Go- los serviGios ud pais; por(lue el ejército, en e::;tado de 
hierno se compromete a facilitar por todos los medios paz, desempeña el papel de fuerza públiea para la se
posibles el despacho de los vapores tanto en Valpa- guridad i ónlen internos. Esto no quiere decir, de 
raiso e01110 en los puertos intermedios, habilitando ninguna manera, que debamos olvidar los consejos de 
eon tal motivo i sin gravAmen alguno para la Compa- la prevision i la preparacion neeesaria en las armas 
Üú¡ los dias feriados.-Col1 el mismo objeto, si los va- espeeiales. 
po¡:es llegasen a los puertos en horas estraordinarias, Pero, consnltawlo esa" condiciones j r'ol1siderancl\J 
euallclo el servicio de las oficinas e8t~ ya ~n,;pl~\l(li(lo, tallllJieu como arwas cspcejales la artillería i eabal1e
se lUlhilital'itll las horas indispensables, HÍcmpre qne ría, 01'<)0 que ha1JrÍ<\ h\stantc con UlUL fuerza ele 6,000 
para ello no mediare, a juiGio de 1.1 autoridad, un hombres de las tres armas. 
grave inconveniente i (Ille la medirla fuere llece~aria Es verdad que las fronteras del liarte tienen ahora 
para que el vapor uo se atrase en su itinerario. T,¡1 una considcl'l1blú c;¡tcn:iÍoJl; pero tmubien es eierto 
hahilitacion se har(\ tambiell sil! gl'ilv/llnell alguno que IÍlltcs e1'<\ mueho mas cstensa la frontera arauca
para la Comr)aúía. na i bastahan Cllt()llGeS tres o cuatro mil hOlllbr<lS pa-

El Gobierno se oblig¡~ igualmente a conceder a la ra eubl'ir i hacer los (}enws selTieios del Estado. Por 
Compañirt tOllas i eada una de las franquicias que esto i tomando en eucmta las nuevas frontera~ <.lel 
ahora üisfrntan o que durante el termino de este con- norte, ereo que seis mil hombres son suficiente~ para 
trato se (;ollcedau a clIalesquiel'<1 otros Yapores o lm- atender a los servicio" necesarios en el estado de paz. 
fllles nacionales o est.ral1jcros, en conforllliclad con las N o tengo pam (IUÓ o(mparmc <le la üistribucioll de 
leye;; que rijen sobre la l!!att')ria. estas fuerzas en c1norte, centro i sur del pais, pues 

Art. 18. Es entendido que durant<l cualquier tielll- el Uobierno, que está mas al corriente en esta mate
po de guerl'tt cntre cualquicm (l<l las Repúblicas de ria i a quien eOl'l'esponc!e cst,t clistribncion, la hará 
la cOStil, la Compañía no tert\há la obligacion de lle- como lo exija el mejor servicio. 
var tropa, munieiones de g\lGl'l',l o artículos de eOI!- Esto por lo que hace al ej~reito de tierra; por lo 
trabando tle guerra en sus vapores, los cUflJes obser- que respecta a las fuerzas de mar, creemos todos los 
varán la mas estricta neutralidad. chilenos, todos los que nos interesamos por 1.1 prospe-

Art. 19. Sin perjui¡,:io de lo estipulado en el ar-Il'iclad i porvenir <le Chile, que nuestra fuerza princi
tíeulo 17 del contrato, i para evitar cualquiem duda, val está en el mar i que dehelllo~ hacer toda clase de 
~e declara que durante la vijencia de esta próroga, sacritieio~ 11ara mantener nuestra marina mi.litar en 
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¡ÚtllaeÍon LÍe LÍefenderse contra waíqniera agrcsion 
imprevista. 

La fuerza n<tval que se consulta en el proyecto i 
que COllsta de dos fragatas bliwIaelas, un monitor, 
tres corbetas, tres caflOncras, tres vapores, e,iuco pan
tanos i dos vapores menorcs, nWl'ece lJauwl' la aLen
cion de.! Gobierno i (le la Cámara. La fuürza efectiva 
!la está en el númcro tle naves sino en el pOllor tIc 
esas naves. iDe qué sin'e tCller unas pocas corbe.tas 
do poco andar i de poco poder? En lugar de ser fUN

za, de SOl' utilidad, son mas bien causa de pérclicla, de 
de biliclael. 

Tenemos dos corbetas: Itl O'Hi;!:!in8 i la Chaca/meo, 
tcnemos la Pilcomaf/o, tomada durante la guerra, i la 
¡"JIIaua!lrlJlA8j es decir Guatro l)llllUes m'1S o ménos mlá
lagos hasta cierto punto q1le nos imponen crecidos 
gastos para su manteneíon, sin que sean 1111" fuerza 
éfectiva para el país, cnamlo valc mas poseer Ulla na
ve en mejures con(lieío~les que represcntaria méuos 
gastos i seria. una fucrza efedi nt. 

Dos ele estos buques han sido convenientemente 
refaceionados, la l.,,[apallunes i la C7wcalillco, i seria 
lastima deHprelldel'll<)s de ellos; pcro no sncede lo 
mismo con la Pücrmw?/o i la U' Hi.r¡[li71~, c:uyaR repa
raeiones imporktrian 2fíO,000 pesos o lilas, pues no 
es fácil saber hasta elón(le puc(le llegarse en materia 
de refacciones de buquCls. 

¿Es conveniente gastar gruesas snma,~ para mrtllte
ner esas naves en estado de servicio, o es mejos des
prendernos clB cllas i adquirir, para eqnililJrar las 
fuerzas quc con ellas se perderia, una nave (le bnenas 
Goncliciones, de gran rapidez i p.on poderosa ar~illería? 

A estos puntos deseaba llamar la atencion (lel se
fío)' Ministro ele Guerra i Marina, para (1U(;, si cree 
fundadas mis observ¡¡,ciones, las tome en cuenta. 

El señor Antúnez (~{inistro Lle la (jllerra).~El 
proyecto que se üi~cute i que envuelve una sola idoc" 
de fijar la fuerza permancnte de mal' i tielTfl, ha si(lo 
mimtlo por el señor Senador lmjo dos faces diversas: 
primera, la autorizacion para el lllantellilllicpto de la 
fuerza de tierraj i spguncla, la relativa a la fuerza ,le 
llUtr. 

En cnanto a la fuerza ,le tierra, vui a COlltcstar (li
sintiendo de la manera ele pensar del seilor Senaüor, 
que la cifra que insinlÍa eOlllO nC2csaria para el man
tenimiento (lel ól'(len i la segnrirlad ele h, frontera, es 
excesivamente reducida, si huhiera de ser ,le 6,000 
hombres. 

Animado el Gobierno (lcl prop,ísito (lc rerlucir los 
gastos a las necesichdcs estrietas clcl servicio público, 
ha cstudiaclo los medios de red1l¡;Í1' el (Jj~rc:ito aten
di(~ndo a esas nece,sillalles. 

Es indudable que cm otra 6poca 3,000 hombres 
bastaban para la scgnri(lad interna del pais i para 
resguardar la línea ¡je fron ~era en el sur; pero hoi dia 
hemos ensanchado nuestro territorio en el norte con 
elementos considerables que no están aun asimilados 
a nuestra nacionalidad, que, por E:~Le moti\'o, son oca
sionados a pertnrhar el órclen, i que, por lo tanto, ne
Gesitnn un aumento de fuerzas para que la seguridad 
i la, tranquilidad queden perfectamente a sah'o. 

Debo advertir al Senado que la fuerza de 8,000 
hombres ele ejército que se consultó en el mes de agos
to, ha sido recluáda a 7,100 hombres. De estas fuer
zas se han tlestinatlo dos batallones para las provin
cias del norte, uno para el servicio ele la guarnicion 

en Val paraiso i dos para Santiago. Se ha distribuício 
así esta fuerza porque los servicios de guarl1icion i poli
cút llue se hace erl el norte como en el sur necesitan 
efectuarse eu una condicion descansada. 

En otra época, en el sur solo teníamos que custo
(!iHr la línea de frontera, mientras que hoi t{)uemos 
que resgnanbr todo un territorio. Existen allí colo
niHs que ddJel110s sostener ofreciéndoles la mas com
pleta seguri,bcl posible, Hai Hllerna~ en Arauco trein
ta i tantos fuertes (1ue necesitan un constante servicio 
ele guarniciono 

Debo hacer presente que la fuerza de :3,000 hom
bres destinada a las provinGias del sur podrá dismi
nuirse una vez creada la lJl'o\'incia de JIilalleco i se 
establezca allí la organizacion civil. 

1'01' lo que hace a la artillería i ca l!allería, que son 
armas especialc~, PS ncceoario cl,"j:ll' los cuadros que 
sirvan para su formacion, habi6lldose reducido a lo 
estrictamente iwlispcllsable para el servicio, i queda
rán en Santiago UlI rejillliento i otro en Valparaisoj i 
de los tres )'cjimiclltos lle eabaJ]er{a, 11no en el norte, 
otro en Santiago i el tercero en el sur. 

Cu:no se vé, 103 deseos elel sefíor Senador han sido 
ya satisfechos en pal'Íe. 

Por lo (lue haee a la marina, hemos visto en la úl
tima guerra que este pais está preparado para la vida 
militar i que no es e1ifíciil impro\'isar un ejército para 
la defensa nacional; pero no succlla lo mismo tratán
clase (le la marina ele guerr'1, que no puede impl'ovi
sar:le ele un (ha para otro. 

El seilor 8ena(10r por Coquimbo ha encontrado ex a
jerado el número do naves (1ue se piensa mantener. 
Si es venIa(l que algunos (le esos h1lques no son ca, 
paces para hatirse con aeorazmlos, tambicn es cierto 
(1118 en la lÍltima guerra han prpstaclo mui buenos se1'
vieios r11 los bloqueos ele lJlllJrtos enemigos. 

Por otra parte, no seriiL fá~il en:ljenarlos con ven
taja, sino re(lnc:iendo Gonsiclerablemclltc su valor, i 
ademas no es posihle reemplazarlos oportunamente 
por otra naye (le ;;ran palIer. 

De estos bueple se han hecho reparaciones en aque
llos en que lo exijia un servicio inmediato; los dos o 
tres que aun 110 lo han sido, se espera que lleguen itl 
(lqJartamcnto, i (mtónc~,s St:l Gstudiará si vale la pella 
de efectuar las reparaciones rlUO necesiten, o si es mas 
conveniente cllajcnarltls. 

Aclrmas, no 8S posible olvidar que, fu()l'U del servi
cio de guclTa, se destinan tam bien estas naves para 
el servicio hillrogr:'tfie,o. Sahe he Cámara que en e~tos 
últimos meses se hall ]lcrdil1o dos vapores en los ca
mtles, i es hasta vergonzoso que algunas naciones es
tranjeras vengan a formar cartas jeográficas ele nues
tras propias costas por no conocerlas bien nosotros 
mismos. 

En la actualidall tonemos ocupaelo en este estudio 
un buque en el norte i otro on el sur. 

Por último, diré al seltor Senador que el Gobierno 
estnclial'A detenidamente esta cuestiono 

El señur Vergara (doll ,losó FrallCi8Co).~JHe 
complazco (le haber oido al señor :JHinistro que pode
mos contar con una disminucion de las fuerzas, cuyo 
manteuimÍfmto ha de pesar sobre el Tesoro K acional. 
Creia, sin embargo, que la l'edllOcion podria ir mas 
aLlelante i que COl! seis mil hombres podrían cubrirse 
los servicios de guarnicion; pues dedicando mil hom
bres para el departamento ele Tacna i otros mil para 



el {te í'arapacá i AntofagastM, ine patero que habria 
lo necesario para nuestra completa seguridad en aque
lla rojioll, para guardar el urdcn i scrvir a las autori
dades de aquellos puntos. 

I,a distribucion que el soüor Ministro de la Guer
ra ha hecho de las fuerzas para los dppartamentos CElll

trales. de la República no sujiere obs:!rvadoll alguna 
de mI parte, pues eonsÍ<lero que con las que ha desti
nado para guarnecer a Santiago i \"alparaiso es snfi
ciente; pero no pienso lo mismü respecto ele las fuer
zas que se reserva para el servicio de los departa
mentos del surj porque es preeiso no olvidar que lo 
que Su Seüoría llama frontera ha dejado de serlo, ha 
deilaparccirlo ya. Hoi no existen ya en Arauco esas 
tribus tle bárbaros pam las cuales era necesario opo
Her una respetable fuerza militar que las contuviese 
en sus in vasioncs. 

Si se me dicc quc las fuerzas quc se piensa enviar 
al sur son para guarnecer los fuertes, ésta 110 es pam 
mí una razon poderosa, porque (lespues {le la oeupa
eÍon pacifica de la Araucanía no hai necesidad de res
guardarlos. 

Una vez sometiLlft esa rcjioll al réjimen civilizado, 
al r~jimen legal i constitucional, no debemos tt\Iucr 
nuev,ts illvftsiones ele los inrlíjellas; de haberlas será, 
creo yo, de parte ele los malhechores que allí pueden 
encontrarse. 

Para el servicio ol'llinario, indudablemente, se lIC

cesitará {le fucrza pública, pero para este ol~jeto me 
p:.rece que con mil quinientos hombres hahria lo bas
tante. 

Piellso, pues, que con seis mil hombres tlishibui
dOH de las trcs armas, quedaría bien atendülo el ~er
vióo de tOlla la Hepüblica. 

Así es qne si mi illllicacion no fuese ftceptacla por 
el seuor l\Iinistro tIe l:t Guerra, mo veria en lit s,~nsi
ble neeesidacl de negarle mi voto al proyecto en lle
bate. 

Por lo qlW hace a la fuerza de mar, el seflor Mi
nistro no me comprel1l1ió bieu. Yo no deseo la di8mi
nucion <le la fl1Clza marítima; lo qne deseo es que ~e 
tlisminuJa el nÚlllero lle lluves que no SOl! realmente 
Ulla fuerza, sino que por el contrario puetlen ser un 
estorlJo, una dchilida{l. 

El seflor J\Iinistro cree que estas nayes (léhiles han 
prestmlo excelentes servicius en hloqneos. SdlOr, la 
vCl'll:lll es que solo pueden prestar csos servicios CU:lll

do están protejidas por buques (le guerra poderosos; 
de Il1uner>L (pe en realiLlatl son estos últimos los qUll 
prestan el servicio. Teniendo una escuadra de guerra 
lllas fuerte (}ue la del enemigo, cualquier nave, por 
Llebil que sea, sirve pftra mantl-ller un bloqueo, senci 
llamente pOrt}lle el enemigo no puede atacarht ft cau
sa de los buques po(le1'0808 que la prbtejen. 

Por esto ereo (}ne vale mas tener un buque pOllcro
so adquirÍ<lo con el valor Lle l~"as naves pequeflas i 
COIl lo q HO en dos o treil mi.os ahorremos de gastos de 
conscl"Vacion (le ellas. ~i pu<lieran recibir artillería 
lllo(lerna ,lc gl'lleso calihre, talvCl valdria la pella de 
conservarlfts, pero no lo pueden. 

Por esto es fiue la Illglakrra i la Francia se han 
(.1csprcndi(lo de un gran númnro dll nares antiguas o 
débiles, para reemplazarlas por lmqucH poderosos. 
¿Por qué no seguimos este ejemplo de las grandes 
naciones? En caso <le guerra i necesidad (le bloqueos, 
es muí fácil <\lh¡uÜ'ir en elutÍm\wo Clllc SI,) lllÜGia esta~ 
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pequeñas naves, COillO nos slicecli¿ en ia. guerb iJiid 
aea ba Lle terminar. 

Es cierto que necesitamos ,ledicar una o dos Ila\'l'~ 
permanentemente a trabajos i esploruci'l1ws hidJ'()
gráficas; concurro con el seüor Ministro el! ('"tilllil r 
que es una vergüenza para nosotros que las 1I<1('.i"lH" 
estr:mjcras hayan teJlicto (iue mandar lH\Cl~l' esl¡l~ '.~"
plomcioncs para faeilitar l:t navegacion de nUtstl";ls 
eostas, i por consiguiente creo tambien que es indis
pensable que concurramos con nuestros e~fllerzos a 
eHtll alto fin; pero lile parece (Jue est:t necPf'id"d l10 

justifica 1ft existencia de las naves clélJile' a (iUl: 111ll 

refiero. 
TenoIllo;; para esta lahor deJS buq\les Ill\li adeeHa

d08, i crco que bastarian: la 11fa;¡aUaW8 i la Ch,vr¡/Jiln¡, 
que están 'ya reparadas. 

Insisto, pues, seüor, en creer que habrin una gran 
yontaja en irse tIespl'clldiclldo dd llHtt'>l'i,¡J dl',lJiI de 
mar para !'eemplazarlo por UIl bllíjlle e01llO la nueva 
E871/;mJda, cosa :lue puede ha':e1'se con po"itil':l rC(J

nonlla para el pal8. 
El Befior Antúnez (Ministro de la Guerra).-

Estoi perfectamente de acuel'llo COll el seüo]' :-;(,l1ad"l" 

en C\ll\llto ft que es preferible tener pocos elellll'lltos, 
pNO poderosos, 1}ue muchos buques débiles; peru ll!) 

estoi üe acuerdo COIl Su Seüoría en cuanto a la posi
bilidad de desprendernos inl1w(lifttamellt() (1,' (',1N; 

últimos para reemplazarlos por una nave lllmlcl'lla l'U
derosa. Un huque ele esta clase no se construye de un 
dia pftra otro; ::le necesitan afios; los que hemos man
dado construir han (lcllJorado m¡a sório ele años. Du
rante todo este tiempo carceaíamos de lus s,:nicios 
que prestan las naves a que Sil .'::lei"íoria se l'ell"]'C'J ~el'
vieios que son iwlispensablcs en la actualidad. 

Persiguiendo la idC<1 Lle nlCjorar nne:3trn marinA, en 
el proyecto tll' presnpnestos pTllSelÜaüos nI ;-)PllHl!O He 
consigna una partilla de 500,000 pesos qne servín1 d0 
base para la ac1quisieion de otro bnque p()(ll'1'()"o. en'o 
qnc es csto lo mas que po<lenJOs hacer; pOl'lpW no me 
parcc(, prudente que nos clesprel1l1amos desde lueg() 
de los bnques qne hoi tenernos ántes de reemplawr
los por otros mejores. 

Como he ,licho ántes, los tIos buqnes quo quedan 
por componerse van a (luedar en bncn ("~tdd'J, ('>lIn
ces de prestar posi ti vos servicios, i mü;lt tl'ati tall tu, 
yen(li,los, se obtendria un precio mui ÍlI~jgllificantc 
que import:wia U11a verdadera per(lida. 

En cuanto a las otras obsen':lciolleS del seÜOl' Se
llador sobre la. fuerza • .lel e,jéróto ele tierra, ya he <li
dlO que en las provineias del 11Ol"tn necesitamos do~ 
mil i para Santiago i Valparaiso solo otros dos mil; 
son cuatro mil, i si es eierto que se ImIl l'{'i.í milo ¡aH 
guarniciones de algunos fuertes llel sur PO['(llIC ya lIO 

son necesarias, lo es tambien, en cambio, l111e UIla gnm 
parte del interior, al sur dell\Ialleco, 110 está en ias 
condiciones tan plw{6.cas que cree el sefior Scwlllor, 8i
no que, al contrario, exije su resguardo un mayor nú
mero de fuerza. 

En estos momentos recorre el territorio (lel sm el 
nuevo jefe que se ha nombrado, para ver la fuerza que 
se:t e.strietamente necesaria a fin de cubrir lo,~ [Ilf:rt,<,s 
i atender a la vez a las necesidades locales; P0J'(llll: 11l:
be tenerse prcsente que se construyen caminos, puen
tes, etc., por lo cllal se emplea en esos trah\jos el cuer
po de pontoneros. Duranto ht guerra, Su SeflOr{a, que 
fue Ministro dd ramo, ha podido ver la necesidad de 
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este cuerpo de pontoneros i los, importantes servicios 
(lIlC presta. .. 

Esto 11U quiere decir que en ljquella reJI011 se mllll

telll1r:t toua la, fuerza que existe actualmente, 1mc~ 

hai el propósito de redu~~il'la, C(Jl:l(~ ya l:c di?h.o, una 
yez qne se establp-zca alh la adlllll11stl'aClOn cIvil. 

El sellar Vergara (don ,Jasó Fra11c.i~~~o).-D()s-
1mes de las esplicaeiones del sellor Mllllstro, :Ie Üt 
(~llerra modinco mi iJldicacioll pam que ~e n,Jo OJl 

6,000 llOmbres la~ fuerzas (1('1 ej/il'cito tle tierra. . 
Si se ha de destinar 600 humhres para los trabajOS 

de apertura de caminos, eonstl'llCCi?ll (lo puentes, etc. 
a nn de preparar aquello,,; terl'ltOJ'lns para las puhh~
ciones que allí van a establecer,;,', acepto (Ille esa CI

fra se eleve a 7,000 hombres. Pero me p:trl'CC que (le 
allí no debe pasarse. lmes no hai 11ingun objeto en 
ampliarla euando 110 es necesilrio. 

l~n eonelu,;ion, hago intlicacioll ]mm (1110 RIl rClluzca 
a 7 001 hombres bs fUl'rZiI' <Id ej"l'eito de tienH. 

l\w 1,) que hace a 1a~ mWC8, ¿(lllÚ servicio tau iJll
portautc, tan ur:jelltc est,tn prestando, cu:lI1l]o va 
a gastarse una suma de 300 a 350,000 P(~sos? 

'El señor Antúnez (Ministro de la üuerra).-Xo 
puedo afirmar si se empleurá esa ~U111a. . , 

El sellor Vergara (tlon .Tose FrnI1Clsco).-¿C.lue 
sel'vicio tan importante es el que prestan o van ti 

pl'estur1 
El señor Antúnez (l\finistro de la Uucrr:t).-Hoi 

düt solo hai un buque en Valparuiso, el Abtau. 
El señor Vergara (don .Tosó .Francis(,o).-Mi 

precrunta es purll saber si la refaccioll de estas lla
vesbpcqueñas vale la pena de ejecutarse. 

El señor Antúnez (Ministro <le la Gnerra).
Por mi parte acepto la iudicacion (le! H(~f¡or S(:\lCll~Ol' 
parn re(lueir a 7,000 hombres las fuerzas elel C'JCl'clto 
permanente. . 

El señor Puehna.-Solo \'01 a hacer una pregun
La al señor -:\'finistl'o de la Gnerra. 1~lla Tez creatla Lt 
provincia del NIalleco dice Sn Señoría r¡ue se reth~
eirá 1:1 fnerzas del ejército. ::-li así fnera, yo me foj¡
citaria; pero ¿se podrá atender debi(lamente a lH~ nc
eesÍtlades loeales ele aquel territorio') 

El señor Antúl1ez (Ministro .le la Gucna).--Al 
njarse las fuerzas pCl'llmnentes, ~c señala ellllúxin;l1I:l. 
Si el Congre~o despaelw la lei que. e~'ca la. pJ'(jv:Il~:¡¡~ 
tle 1\Iftlleco, i se estableee la atlnlllllstrac;on (;1:'11 I 
el servicio de policía, será el caso de redUCIr las fuer-
lIas del ejercito. . , . 

El señor Varas (PresIdente).- },n Yota<':1011 el 
proyecto con', la mocliiicaeioll propuesta pUl' ;1 stJ1"i~r 
Senador por Coquím bo i aceptada por el SCllOl' ~h
nistro de la Guerra. 

Fué aprobado pOI' /l'lwnimü.lad. 
El señor Varas (Presidente).-Si le jJal'eee al ;';1'

nado, se pasará este proyeeto a la ot1'll Cámara sín 
esperar la aprobaeioIl elel acta 

Acordado. 
Entraremos a la disension particular de los presu

puestos. Para esta discusion, a mas (le lo (llJr cst;:¡
blece el Reglamento, todo. artículo o ítem no obsel'i'u
do se dará por aprobado; 1 cuando se trate de aUlll:ll
to o disminllcion de snel(los de empleados, la votaclOll 
será secreta, segull se ha acostum hracIo en los aflos 
anteriores. 

Si no se llace olmerv:tcion, se dar:1 pUl' acul'llatlo a~í. 
Acordado. 

Se puso en (li8cu.~ion particular el presupuesto del 
¡lfinisterio (le lo Interior. 

GASTO::; FIJOS 

Partida 1.a-Cdulara de Scnadore8.-Secrctm·ía 

Item 

" 
" 
" 
" 

Itelll 

" 

" 

1 Sueldo del secretario, jefe de la 
oficina. Lei cl(~ 12 de enero de 
188;). 

:2 1(1. elel pro-Hecretario i tesorero. 
Id. itl. itI .. 

3 Id. (le! oficial primero. Id. id. id. 
el Id. tlel oneial seg\lndo. Id. id. id. 
i) Itl. del oneial de ~aJ" i ansiliar de 

pluma. Id. ill. i(1. 
ti lel. del portero primero. Id. id. iel. 
7 Id. de üos segundos, con t,l'l\~(;jlln

tos sesenta jJcsos illluales cada 
uno. Id. íd. íd .. 

8 Id. del mayonlolllo del edincio 
(Iel Congreso. 1(1. id. id. 

]l",laccill/t d" sc.süme8 

ltelll 9 :-\uelrlo <lel redactor primcro, jefe 
de la re(laceioll. Lei de 12 (le enc-
ro ele 188:3 .. 

" JO Id. tlel redactor sl'gullllo. Id. id. 

" 11 Id. de dos taquígrafos primeros, 
con dos mil P(~SOs annal,'s cada 
nno. Id. id. id .. 

" 12 Id. de dos taquígl'afus ~egl1nl.lo8, 
con mil ochocientos pesos muw-
Jes cada UllO. IeI. id. id. 

'1 13 Id. do rlos íd. terceros, con mil 
odlOeien tos peso,; :muales cada 
uno, Id. id. id. 

" 14 Itl. de un oncial. Id. id. id. 

.A1J1'1lúarla. 

;$ 3,600 

2,·100 
1,200 
1,000 

<:lOO 
4<:l0 

720 

600 

:$ 10,800 

;$ 2,400 
2,000 

4,000 

:3,60 

3,600 
800 

$ 16,400 

Pad ida ;!. "-CrílJW 1'(( de Di¿lIltar108.-Secretal'ía 

Helll 

" 

" 
" 

" 

11 

" 

1 ::-lueldo del sccretario, jefe de la 
oficina. Lei lle 12 (le enero de 
1883 .......... . 

2 Id. (Iel pro-secretario i tesorero. 
Id. id. id ............. . 

:3 [el de 1lI1 oficial primero. Id. ill. . 
+ Id. <le un id. segundo. 1(1. id. id. 
i) Id. <le un id. tercero. Id. i(I. íd .. 
6 Itl. de (los onciales de sala i ausi-

líares de plnma, con oehocientos 
pesos anuales cada uno TrI. iel. id. 

7 lel. dn un mavordomo. Iel. id. id. 
K Id. de un pOl~tero primero. 1el. id. 
9 Itl. de dos id. segun(los, con tre:'· 

cinntos pesos anuall's eada uno. 
Id. id. iel. . . . . . . . . . . . . 

$ 3,600 

2,400 
1,200 
1,000 

800 

1,600 
600 
540 

600 

$ 12,340 
]l('clacc¡'0'I1 de Sl!SiOne8 

I.tClll 10 Sneldo (lel rcdador primero, jefe 
ele la retlaccion. Lei de 12 l10 enc-
ro da 1883 .. , .......... $ 2,400 



ltem i i Id. (le un id. ~('gulldo. I(!. id. i(l.. 
'1 12 L1. Ilc un tercero. 111. id. ÍIl. . 

" 13 1(1. de doo trul1lÍgrafo::i primeros, 
8011 dos mil pesoo auuales calla 
uno. 1(1. id. id. 

14 Id. de (los íd. segnndos, con llIil 
ochocientos pesos anuales cada 
UIlO. Id. id. i(1. . 

l' 13 1(1. de (los ilL kreuros, con lllil 
s<1isciulltos pesos anuales cada uno. 
Id. iel. id. 

'1 16 1 d. Ile un oficial. 111. i,1. id. 

" 17 8uclclo de un portero. [d. id. ie1. 

A J IJ'(¡/mela • 

tii 2,000 
1,500 

4,000 

3,600 

3,2000 
800 
:300 

;3 17,800 

Padida ,;."~~Prco¡d('ncia Ile la Re]i/íblimi C0718IUO 

de Rdadu 

ltelll 1 Sllehlo del Presidente Ile la He-
pública, Regun lei de ]7 de se-
tielll hrc de 1861 :;;; 18,000 

" 
') )11. de 11n oncial Ile plllllla. Lei de 

]1l'l'Hll]lllestlls de 1881 1,200 
') ltL del secretario (1<:1 Consejo de " ,) 

Estado. ](1. de 17 ae jlllio Ik ] 1'7;3 1,600 

" I Id .. del oficial de l'huna. Id. i(1. . 600 
fí l'"J'a gastos ,le eseritorio, 11l. i,l. GO 

11 (i Sueldo (l,~ dos porteros i ,loo ('()-

e]¡('l"'8, ] (1. d,' ]11'I'Slll'l1t'StoS .. J,:35fi 

s: 22,816 

El {tel1l .{Ut! (jollsnl!a la ~1l1ll<l de mil d",.;cicntos pe
tlOS para CI)IIl]1ostura i eOllsPl'\',lt'ioll de Jo:" eal'1'uajes 
,In (:obicrllo i f01'l'aje de los ea halloN ,le lo,s mismos, 
"e ha eolo"a,lo Dll la Imrtida de ga,;t,,,, \arialJlcs jellc
rales, por se'!' de (\~L(~ j{'IlCl'O los g·astos qlle cOllsl1lta 
d item mencionado. 

A/II·o/¡arl((., 

I tern 1 Rnddo <Id ~rinistr(), Lei (le 16 
de sctiem hre .le 185;3 . . . . . . $ 6,000 

2 1d. ud ()jkialllla~·or. Id, de 9 de 

'1 

" 

" 

" 

'1 

agosto ,le i(1. ..••..• 
3 (;j'atificacitlll al mismo. 1(1. de 

prcsu puestos dt~ 1881 . . . , . 
10 },nel,lo ,1c tn,¡, jdes ,le sccciol1, :1 

l':lzull tl (, III i 1 'll,inicll tm; !J('sos 
:l1tu:!l!'s (,ada IlllU. [(1. de !J de aglls' 
(,0 ,k lt-::d 

.') 1,1. dI' 1I11(~V(' 0Ii,'.i:I1(,8 de 11lílll"I'O, 
a. l':tzon dp ,wiscicl1ío" I'l~S()S ;¡]11I:t

les ":tila 11110, Lei dI, lJ de ago,,!.o 
,le 18fí:3 i de l'l'c"u}mestos de 
181)5 ..... , , ....... . 

6 ( 1 ra tificaeion del oficial ene:1l'gado 
lle la lllesa de lJal'tes. 1J. de jlre-
~1l]nleRt08 de 1884 ....... . 

7 Id. ,le oc)is ausiliares, eOll ~(,isei()ll
tos pesos alluales e¡lIb UllO. 1<1. de 
jJn'sll]Jucst,)~ de ] 88,t i 1885 .. 

8 Id. ,lell'ortero primero. Id. jJ, , 
S. le. DE s. 

600 

5,400 

;HiO 

:3,GOO 
3GO 

ltem!J lJ. (Iel iti. seglllllio. lli. ieL ... $ 
" 10 Pam gastos de escritorio. 1(1. iJ. 

240 
300 

$ 23,760 

1 km !).,-~Se ha aumentado a nueve los ocho oficia
lC8 dc nlÍmero (ld :Ministerio (le lo Interior, inelu
y{ondose en la glosa ,lo este ítem, el 7, que o)nsulta
ha un oneial cncargatlo Ilel archivo con seiscientos 
pesos. 

Se ha eleYado a seis el nTlI1lOro de tres ausiliares 
quo consultaba este ítem, por exijirlo así.el aumento 
de tmbajo del }[illistcrio, pues atendida la necesidad 
de los sor vicios de e8tos tres empleados, ha sido in
dispell:mble nombrarlos estraOl'dillariamente de año 
en año. 

};] scñOl' García de la Huerta.-Voi a reno-· 
\,[u' al Senaüo una indic<lcion que he hecho ya en dos 
ocasimws en estas mismas circunstancias, para que se 
lije de una vez llennitiY<lmente el i;neldo (Iue deben 
t('118r los empleados de la Secretaría de lo Interior. 

En las dos ocasiones se ha contestado que el Go
hierno se pl'eoc\ll'alm de organizar el servicio de lo,; 
:\1 inisterios i (PW a la brevml"tl se presentaría un 
proyecto ele lei sobre la materia. Desgraciadamente 
eso proyecto no se ha presentado, ya sea por la mucha 
lahor qtW l'xiste en las oficinas, ya por otras razones 
m ni Jl()(lerosas j pero se ha creido i se ha reconocido 
en la discusion jeneral <le los presupuestos la neeesi
(lall de 'W11lentar esos sueldos, que han llegado a ser 
mui deticientc~ tanto p,r pagarse en papel-moneda 
como por }¡a],cl' sido njatlos en una épol:a mui ante
nor. 

Lo '1111l propongo es 'lue ~I' eleve el sueldo del ofi
cinl mayor:t '1,200 pesos; a :l,400 el <le los jefe~ 
rle ~ct'eiOllj a 1,:200 d (101 olicial (lo partes; a 1,000 el 
,le los ondnles ,le mí 111 ero, i a 600 el {le los ofieialcs 
ausilial'cs. 

IlPbo pn,ycnil' una ulljctoion que pOllria hacerse, i 
es que hilillOS didado una leí por la cual los suelllos 
nll tlelJell :tUlllcntarse por medio de lmlieaeiones en 
lo" prcsuI)1w~tos, P,'ro tlel)o reeorelar al Senado que, 
reconocién,lose (l'W era imposible apliear esa lei este 
año) se di('te) utra, suspenl1ielJdo sus efectos hasta eles
lJ1les ,le l:\ (lisension de los lJl'eSUpuestos actuales. 

Si se pierde ahora la oportunidad de modificar esos 
s\H:ldos, hahl'á que eSl'emr quizás por muellO tiempo 
qtw se presente uu l'royceto (le leí, obligando así a 
IOH cl1l1'1(~:1tlos de los Ministerios, cuya labor se ha re
('argarlo, a s('rvÍl' mal relllullcrauü8 () a no penlHlllecpr 
"11 S\I:' 111ws!,os, "Oll (lafio tlcllwrvicio ll1íblico. 

El sl'fíll1' Balnlaceda (Millistl'(j de lo Inturior). 
-- En l"s ,1')8 :ll-I()~ a <¡ue Sll l'elillj'(', el holttlraUe :-)ena
,1m' '[111' dl'ja la l':d:tll1';¡, v] qtll' hal,la ha tellido el ho-
1I'H ,]u \JI 'IJ!It'rse a la l!lo,liJicaeioll que oC jlroponia, i 
es ciertu <¡ 110 esa oposicioll se fundaba cn d propósito 
cIue allrigalm el (;()llÍel'110 de presentar al Congreso 
un proyecto de l,'i para reorganizar el servicio de los 
J\finish·rius. 

AgregtU'l" toela\'ía 1Un8: íbamos a presentar ahora un 
proyceto eOl) ese fin i en virtud elel cual se creaba un 
81)810 .:\'1 illistül'io, 1'(:1'\) la gravodad dol negoeio i 1:1 
premura del tiempo hubo de llamar nuestra atencion 
a q11l~ ue:tsu 110 el'a (\ste el lllOIl1Cl!to oportuno de ell
trar en bu importttutc lliscusioll, 

17-1tl 
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Reconociendo, por mi parte, que los servicios IIllC se 
prestan culos 2\Iillistcrios se han rocarg:l<lo en U1J:\ pro 
porcion eonsidemble l'csp(jeto de los (lt) otro tir~lllpo, 

no cstoi ell el easo Ile haccr oposicion a la indicacion 
qne so lwee, sino lle (lftr las razolles en \'i¡'t1ll1 (lo l:ts 
cuales el U-obicrno no 1m po(liclo 11l'C,~ellL\l' el proycdo 
üe lei a q\le se "lulle, 

El ~eüor Zañartu,-Ce!chro hnlwl' oi(lo nI seilOr 
Ministro recollocer la j\lsticia r1(~ la indicacioll rpw f:C 

ha hecho, 
Como 1m ¡licho 111l1chas yel;es el h'lllomlJk seiwr 

Carda ele la Huerta, d tmhljo (le los l1ll1plc:\floci ,le 
los :\Iinisterios se ha cuadruplic:\llo (le algullOH aüos a 
esta parte, contribuyendo a di"lllinllir toda\'Ía e! wpl· 
do la elase de moneda en q\l(~ se) pag'a. 

Esp'.ll'O, por tanto, rpw d Sellado :1 cll.jpr:í p,'in in· 
dieaeioll (~OIllO JURta i convenicnte. 

El señor Vergara (Ilon .JOS(·' Fr:\llcisco).--Sin 
entrar a ,1i~c1ltir l:t .i\lsti(~ia (lllfJ hay:¡ ]>:11'a :\1l11111nÜIT 
los 811el(108 (le los ()llll'le,adlls ]>Iíhlir~os, jnstici:1 I [\lO mI) 
parece llvi,lentu, crl)u tpte no h:li l',Oll\'('lli"lIcia en al· 
teral' los jJl'es1ljlnesto por 11)(·<lio de iJlllic:ll'iol11':I, ]lur· 
que las mismas r:1Z01ICS qlle lI1ilitnll [1:Il':1 :\I1111emt:n' 
los 8uelel08 Ile los CllljJk:Hlos tl(~ los :\1 illis1C'rios mili· 
tan tambien en f:wor <le llludlOS OLn's cllll'lC':lIl"s. 

Yo ereo, seüor, <IHe este :\\lllJellto (it: s1lro!elo,-; (ldm 
venir con una l'edewcion del persollnl (1" e.S:I;; olicillns, 
J)@bemos tener mellor ll1ÍllJel'O d(~ (~llljlk:\\lo,s i llll'j"J' 
remunerados; así el servido se ha]':', lllujor, spr:'¡ 111:18 

eficaz i ganarán eon ello los qlW sin'en i 1m; S(,1'\' ie l!'fI. 
Pero entrar a a1llllelltar los sllC'ldos ,les,l(, ltw,gli i (ul· 
libitnm no lIle pareee eonyenientv . 

.x o obstante, Ilello (let:l:tl"tl' (pte el al\lllellLO el" 
suel(lo propuesto para los oficiales primel"),s por el 
honomhle be11a(lor por bantiago lo (,m'Ul'lÜl'O jnsto; 
porlluc no 1l\lCcle (,xijirsc <le e:iOS fnllei<)ll:ll'iü~ c¡W\ 

deSelllpeIll111 tOllo el servicio IIllC' LlidlO pnesto rC(1l1iL)· 
Te por la exigua l'etrilmóon tle treH mil pews, roro 
para aceptar la imlic:1l~ioll del hOllorahle bcnatlill' se· 
ria preeiso exalllinnl' si los rlC'lllaS clllpleflllos Ilc los 
.:\linistel'Íos se enCllcntran en las mismas conrli,jolll's 
que aquéllos; pues ele otro J1loclo nos pspom]¡-iaullis a 
haecr n11a obm injusta o pot:o IJ'plÍtativa. 

-;\re l'arece, pI1CS, CInc lo mas pnHlc~nte es esperar i 
jJc(lil', entre tanto, a los Sflllores :\linistros qno pre
senten a la l)reycdall posible el »I'oycc,tc, de lei >iLllJl'(' 
reorganizaeion l1cl senieio de los :\r illistcrios. "\.sl 
rn'ocetlenmlOs con mas acierto. 

El scúor García de la Huerta.--Los se!torc,c.; 
Scna(lores tlcl.Jl111 COlllpl'cllller que llIi iwlieaeioll es 
estllnsiv:t a todas las Sccretarías de J~stmlo i <pHl, he· 
cha en túrminos jenernlcs, llO \'ulycré a rC11o\"ll'la 1'11 

I:aso (le no ser ahora aceptflC1a. 
1[0 permitiré, sin cllllJal'go recordar 11\H: en ('~t()~ 

{¡!timos aüos la mayor lmrte dc l()~ clll]Jleatlos públi. 
cos han obtenido :t\l111UlltO rl'é 8udllos: lo hall tCllido 
los de las Seeretarias de las C'llllaras, ,le l:t "\cluana, 
de la Contahilitlatl, de 1:\ Casa (lu :\[Olwda, lld Cuero 
po diplomático, i en breye til'l11]>O lIlas se :1nlllentar:l 
el (le los mnplcados <lo iustnwcion lllíblicil i los de la 
Contarluri:t :\Iayor. 

El Sen arlo sabe (IllU todo, lum cOll\'enielo en la ne· 
eesirlac1de anmrmtar los sueldos; pue~ bien, si no aproo 
vechamos est,t última ocasion que IIl1811a, pilsar{m 
Y'I1'io,,, aüos ospcralltlo que se presente d proyuc;to de 
lei tle reol'ganizaeioll eOI1l pleta de las Seeretarías de 

Estaelo. X o estando aun ese proyecto ela19orado, i 
cOllocidos 11uestros hábitos parlamentarios, es casi se· 
guro que trnscurrirá lurgo tiempo sin aumentarse el 
"uel,lo lle los funcionarios a que me he refericlo. iEs 

I posible, cntre tanto, (lIte uu Secretario ele ]~staelrJ 
COllS:1;;l'l~ S11 tiPllll)O i sus talentos al servicio üel pais 

I 
por l:lmczIluina suma tlc 6,000 pesos1 

Ynd\'" lme~, a llamar l:t atcneioll de mis honora
" hll''; cllICg¡l,; háeÍ<t la neeesidad de aumentar estos 
~nel,lo", i [[lle para ello llÍen pudiera apro\'echar la 
0l'Ol'tu\li(l:Hl (Ille ahora se presenta. 

J<:l scfwr Puelma.-Sicllto mucho tener que opo
!WJ'llIC a la i1ll1icacioll (le! honorable Senador por San· 
tiago, jl()rt1\W me asiste un escrúpulo eonstitucional 
rI11C llW ¡llluiele aceptarla. 

Si()]llpre he neido cIuC no era lícito altm'fLr en una 
partilla (Id presupuesto los sueldos fijado por lei. V ([. 
ri:11' :1,( lile pareee que seria sentar 11n fatal prece· 
(1c'\lt(~, 

¡-)"i d prillH'l'(l en reeonoccr (l\\e es necesario au
ll:(;utar 1",; suelclus <le los emplearlos (le los i\liniste· 
rios, i, ('OlllO lo ha dicho el seüor J\Iinistro ele lo Inte
rio]', es lJl'(~('iso efectual' UlUt rcor¡:;:mizaeioll eompleta 
('n ¡;sas (llicil1a~ Pero yo voi tO(lavÚ¡ mas allá, pues 
1'1'('0 (lue tlelle suprimirse el 'Ministerio de Relaciones 
EsterioI'cs, o, mejor didw, anexarlo al <le lo Interior, 
lHl('S, <l mi juieio, deben marchar unidas la polítiea 
illtC]'ill" i 1:, esierior. Fuera de esto dehe organizarse 
\1n ),Iini,tcl'io de Fomento. 

;-)e lt:tbi:t pensado presentar un proyecto de esta 
"¡:\~('; 1)('1'0 es do ~uponel' que por delicadeza de parte 
(le los st'üore~ :\Iinistros no se hay,t traido al Con
greso. 

Si hn,~'() l're~ente esta eirt:l11lstancia, es solo para 
m:lnifc::it:tr al scúor Senador por Santiago la buena 
yoluntad r¡\le temlria p:lm aceptar su indicacioll i lu 
que illllulbhlelllentc tendrian todos los seüores Sena· 
,lores ¡mm aprobar un prGyocto ele rlJorganizaeion de 
lo" :\linisterios. Pero no considero legal ni constit\l· 
ciollal el proeellimicnto que ahora se propone para au
Illl'nt:lr los suelllos de los empleatlos de esas oficina~, 
i (;sto solo me llasta para Ilegal' mi voto a la indica
"iOll de Su Seüor,ía. 

DelJO a~regf\r otra cOllsidcracion. Aun en el caso de 
que la illllicaciun propuosb. fuese legal i constitucio
llal, al ha(:cr~c esta rcorganizncion ~eria menester elis
minuir el pCl'sOlwl Ile emple:1l1os tle los -;\Tinistl1l'ios. 
l'onluc yo llle permito pregullt:1l', i,en,íntas horas de 
tl':lbajo tienen :tctu:tlmente esos empleallos Cf\Cla Llia1 
C'uatro o ónt:o !tOl':1S a lo mas. ¡,SI' (;1\lllpk a::ií eon la 
loi? XÓ, sl'fíor; n,cncrrlo [[\le Ull cleerdo \'ijcnte tlel 
Ministro l'Ul'tales, onlena que los elllplea,los ele los 
.:\Iini"tel'io" ,ld)cn estar en esas uficinas desde las 
llueve tle 1ft nmüana hasta las ónco ele la tnrcle. i\liult
ha~ tanto, ahora solo permanecen en ellas ematro o 
eincI) hura::i ... 

El ~eüor García de la Huerta.-Ell tiempo 
(le la guerra so trabajó hi\~ta en la noche, i aun dias 
fcsti \'os. 

El soüor Puehna.-Las leyes no se elietan para 
el e~tado de guerra, sino para el tle paz, La ;guerra 
impune sacrificios a tmlos los eimlatlmlOs. 

1<:n l'calillml ele Vl.'l'Clatl, el senicio ordinario de osos 
empleados es rF1Íz:'ts la mitml tlel que dehiera ser; 
OdlO horas de tmhajo es 10 ménos que pueele exijirse 
a func:ionarios de eda nnturaleza. Ko digo lo mismo 
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respedo de los jueces, porque sabemos que ést[)~ tie
ncn que trabajar talllbien !en su l;asa. 

De manera, pues, que si sc rc,l\l.ic~c el personal (le 
esas oficinas, podria efeutuarsc ('n los surl(los un au
mento proporcional que acaso 110 illll'0wlrill ma~'or 
gasto al Estado. 

Esto es lo que seria preeiso [li\¡;er. Pero eH Le ']is
cusion de los presupuestos es imposihle ('lltl':\l' eH llll 
estudio de esta naturaleza. 

Tén¡2;ase, prescllte, adernas, q\ll' las mismas "'ll1si,l,,
raciones de justicia i equüLvl 'l1111 ha lU:t:!lO yaler d 
señor Senador en favOl' üe lns "lllple,aflos ,le los I\I illis
tcrios, existen tmnbien reSllccto de 111lWhísilllOS otros 
empleados, i que atendiendo a unos llO serié' l'osihl,' 
olvidar a los otros. ¿Cllál1llo YClHlríaJllo!3 ellU,lICeS a 
despachar los presupuestos? ~\ i (:11 enntro, ni cinco 
veees mas el tiempo de que ]l()llelllOS ,lisp(Jllcr. 

Estas son algunas de las cOllsideraei(ll!~s q Ill' t rllgo 
para negar mi voto a la iuc1iencio][ de] hOllOl':¡)¡le SIL 

ñor Senaflor pOI' Santiago. La cOlJúdl,ro )Jl'jl1f'ipnl
mente inconstitucional, i l~n :;r:,(l\l!rlu lU:;i\T estimo 
que no es posible entrar a alll11fllJtm' 10H snd<lus sil! 
una reorganizacion eOl11pletil lIlle I'ulay.c;t ellll'IIllCl'O 

execsiyo de empleados. 
El señor Garcia de la Huerta'---'}lpcsar (le mi 

deseo de que la tliscusion do los presupu,'stus mar
che lo mas de prisa posible, me ,-co ")l el caso de ha
cer uso ele la palabra por tercera YCZ, vali6mlollw llel 
derecho que eoncede el R,':,(lmnullto al autor ,1" mm 
inclieacioll. Es solo para levantar el cargo, iwl1l!lahle
mente gl'a ve, que se lile lInel' de propon!'r a la C:ílll:t
ra una medilla iuconstitucioll:d. 

Esto no es eierto, i basta para ]ll'ol¡:lrlo el ]¡PCllO re,
petido aüo a año de 'lne eH l:t ,1iscusi0l1 d,) 1c~ pre
supuestos se han hecho i SI) hall a')('I'La,lo por las (los 
Cámaras in licaciones tIo est.a eS]leei r. Crro que no 
necesito clecir mas. 

Señor, lmi ot.ro motivo espceial ell apoyu Je mi in
dicacioll. Todos los otros sud,los plwten ser modifi
cados por leyes de inieiativa del Gol)icrno, i rcspcdo 
de la mayor parLQ así ha suecllitlo y,t; pero respecto 
de los sueldos de los l\finistel'ios, esa iniciati va no 
vel1!lrá, por la sencilla razon de ll'W lIO hahrá 1Iínis
tro que quiera aparecer como proponic,mlo 1W aUlnCl!
to de sueldo para sí mismo. :;.; o Llebelllos, pues, espe
rar este proyecto, que en rcalitliul llcbc (le scr de ht 
Ínit:iativa de alguno de los miembros cId Congreso. 

El señor Recabárren,--En ,los o tres ocasiullcs 
he oido y:\ al spilor 8en(\üor por el Ñ ublt, sostcnf~r 
el ]11 inei pio ,le l111l' l;S in(óOllsti t\wional mm! ifical' por 
mútlio tI(, los presupuestos los wol,los Jija,los pOI' le
yes especiales, i en otras tantas lw creitlo de mi de
bet' tomar In, palabra para negar semejante ascrcion i 
sostener el (lereeho <Id Congreso. 
~ () repetiré el argulllento rle mi honorable amigo 

el señor GarcÍa de la Hnerta, que me parece llol' sí 
solo decisivo e incontestable, lmesto que importa la 
lllterpretaciun práctica ,1mII1. por el Cougreso a la 
Constitlleion en est:1 parte, Ohscn'aré solamente que 
si el Congreso tiene facnlt,,<I para negar su aproba
cion a los presupUl,stos en masa, mal pueLlc sostener
se (Iue no puede negar esa aprolmcion a una sola par
titla o ítem. 

Si así fuera, podria la aplical'ion del principio del 
seilor Senador lleg,u hasta erear Ullit solucion Yorl1a
Lleramellte absurda. La CAlllam sahe qllll no lmede 

dCfltituirsn un empleaJo superior, un jefe ,le oficina; 
por ejemplo, sin el acuerdo dd Consejo (le Estado, 
(11W es \lit l:llerpO lllcramcnte tOll3\lltivo. Imajincse 
Lt Cáll1ara 'J1\e el COJlgl'l~SO neo indigno (le 81\ pues
to a un elll p]c'i'tllo dc ,"stos i l1U8 Pll cst¡c Íllea concur
ren tOIl:rda el Presidente de la I{epúhlica i SU8 :31i
llistl'os, ,¡UU han propuesto Le sl'llal'i1~ioll de ese 8111-

pl":1,lo, P(;]'O no -hall jlodiüo ohtcllcr el acuenlo del 
C'illsl'jO d"Esta,lo; ¿'lUó rcsnltari:t? ¿f111l' p(\pel yellllria 
a tl'lll'l' el COllgl'l'SO? l'ues, sellOr, el C()l]greso ten-
1.1ri:1 I/n", l'r'est:n 111l111il,lumcllte su lI)Jl'OlJacion al sud
llo ,lu c:se f~lllplrallo) imligm) ,t su juicio, i no obstan
te ]lo,ll'ia, jJur otm l'ark, l!(~!-:,ar sn apro lmcio!l a lo" 
pre:mlmestll,'; ('ll glollo. ¡,()u,' llíjic:t "eria ,"sta? 

J'a,';;mt!o ;tlwm a la illdicilcioll mi8mil debo mani 
fcstm' C[W" :11'('8,tr !le la cUl!yieeiol! (l\1e amho de llla
nife,star, !ll) le ,larl' mi voto. 

~\en1l:t (le, tener lugar eH 1:\ CÚlllara un (lehate im
pOl'tnntísilll') solm' si ]¡ni () no raZOll p:\1'a tewor Ulli] 
pn'):(illlil ',rísis reOJl(llllieH, (:olllcreial i fiscal, debate 
Ul! '11IU :;(, 1m lIlanif"si,l,lo ln llecesidil(l (le procurar 
''''ital' u][ d"S0,(lllilihl'io entre las cntr¡lll:ts i los gas
tos Jn\ hJ icos. ¿ 1 rimuos, no o bstallte, a I'clIgl(J][ sC2;ni
do n :\\llJHnltar cOllHi.lerablelllentc esos :,(astos con uu 
numento jeneral lle sueldos eolttO el 'Iue se propone 
par:¡ todos los rmplcat10s lle lOH ~Iinisterios1 

'Yo CI'(,() '111u los resnltados ele esa important.e dis
cnsioll IJau yC'uido a tranquilizar la opinioll pública, 
a calmar los tlll1l0lek qne s,'· halJian (Iespertado. Pero, 
¡emíl rs la eaus:\ f111(' ha illJlniLlo prÍlwipalmente en 
e"t,' n'cultado? J,a ascn'rar;ion hecha por el sci'ior ~li
lJistl'o, ,1" lpW lwi 1Ina ]'('S(3n:t que no se tocad; i que, 
:11111 sll!l0llicJllIo (11W haya ,1islllill11eioll (\n las o11tra
lbs, hn ]¡l':t ('.01110 n~l;J1(1,,1' él Ic),'; gastos. 

For esto erro lI\le ¡],'lH,ltlos eSpt;rar que la adual 
sil1weioll transitDria se acbre, i no clestruir los buenos 
efectos ohtcl1idos COl! d último dellHte. l\gn(\]'(lemos 
las r;esi01w" ordinarias, i entóllees el sellOr Ministro 
podní presentar el proyecto correspondiente para llle
jorar Lt eOll!liciol1, no solo tl" cstos cmplea,los, sino 
de otros (lne se eneuulltraü en alliíloga situacion. 

El seüor Vergara (tlOH ,) osé Francisco). -Por 
mi parte, insisto en mi oposicion para (Ille se altere h\ 
partida. 

Si es cierto <¡Uf' Le lei tle 16 ,le noviemhru último 
suspcndió en parte Jos efectos de la lei de setiembre, 
sin embargo, los principios que allí se consultan han 
sielo aprolmdos, si no por ulUmilllirlall, por una gran 
mn.yoría, i nos dan las reglas a (11ll' dcb!'lIlos sujetar-
llOS. 

},¡[tomas, cs dt) illl]l(~t1iata cOllser:nenei" l[ue si se 
aumentan los sueldos (le los cmpIcmluH clcl 'I\finisterio 
,le lo Interior, halm't qne haeer lo mismo con los de
mas, i prefr.rentemcnte eon la" rentas ,le los inten 
llentes de provincias i otros mnplcaclos públicos. 

i(¿,uión no sahe que no hai hombres en las condi
CiOllCS lloccsaria'l piua descmpellar una Intendencia 
que lo hagan por la exigua l'emuneraeion ¡¡ue so les 
asigna? Si lo hacen, es jelll'rnllllente Jlor patriotismo. 

Por llO prolollgar la discusion, 110 entraré en otras 
observaciones. Lo que lmi ele rfectivo, lo que se im
pone, es la llcccsÍllad llc reorganizar estas oficinas, i 
despues de un estUllio concicIlz1ll10 i detenido, para 
no cometer arhtraric(laclcs. 

I :El S"1lOr Varas (Presidente).-Ha pasallo la ho
ra. Sin embargo, si a la Cámaril le parece, prulollga-



l'ellllJ" \lllOS lllOllwnt()~ lllas Ll Sl'i'iOll lw,ta terllJinar 
esta parti,la. 

l<:l SeilOl' Garcia de la Huerta.-Scl'ia mejor 
(1110 qUüllala pendiente 1<1 üiscusion. 

El s(,ilOr Puelnla.-Yo tengo que decir alg\luas 
palabrnH. Pero si (luoÜ't pendiente t\ diBcnsion ... 

El seúor Varas (Presi(lcllte).--Se leY,11lta la se
sion, CJ.ucebnclo en ta hla el mismo aBllnto. 

RADlUXDO SILYA CHUZ, 

He(lactor de :-;e;.:iollc~. 

SllSION 1:3." ES'frtAOltlJIXAlUA EX 20 DE 1JlCIIDWHI': 

DE 1884, 

::;1J~¡.\ ltIO 

.\eta ~ CUCllt:\ ;1, segun la h{)I·(l.~ ('ouLinúa, lit l1isensioll 
{lel pn'fjllpncsto del :\[ini:.;u~l'i() lo llltCl'lOf.-FllOl'Ol1 

ilPl'obl:I,,(L;,., h.~ pllrti(1a:3 -t.;' lL,~tl ~,' ~!':'3 inclusiY8, con b.,s 
lllotlifieacíollcs (!lle .,,1_' Cspl'e::;;ul e;l ,,-~1 cnerpo (le b, sesjnu, 

(lne(l;'~Hlo 1'''1'''. SC!?lllllla _,1i:;CUS~()ll ~~a ya,rti,b 24.--:-:";0 
'l,eo['<.lu celebrar SOS10n n1~lHnH;\ 2, .-~e leY<.\.nto h\ se~"on. 

A~i~tie1'on los seilOJ'CS; 

B<t'lUClhno, ~[¡mucl 
Hez", José, 

I{os,"" 111 elH1illllJ'u. Ea.mon 

Concha i Toro, ~Iclchor 
E<tstman, Aclo!fo 
Elizalcle, Miguel 
G<tl'eí .. ele la H., J\bnucl 
Guerrero, RmnOll 
L"zo, ,Jmvluill 
M<trcoleta, reclro N. 
Pereira, Luis 
Puchu<1, Francisco 
Ree,\búrren, ':-'bllUc! 

~allfncllte,.;;, Yiccnte 
YCJ'g[>l"l, A., AnÍeeto (J\li

nistro ,le }{elacione, Es
teriol'cs) 

\"" .. ergal'n .. , (J OHM FnuH.:isco 
\7"ial, 1tn .. nlon 
ZaiÍftrtu, Javier Luis 

i los sellores JI inist1'os de 
lo Interior, de HaciClllla 
,le () llena i J\I ¡[rilm. 

Fl1Ú lei,la i apl'olmd,\ el acta dI' J:¡ ,.;c"iUll ,mi,·río!'. 
El ~l'Ú()r Varas (PJ'f),;idcllt').···-Colltill1'la la llí,,

cusiun ,le ]¡I l'arti(la ·10" del l11,(,~Ul'\\(;st\l dd )'lilli,.;te
l'io de lo IlltCl'ior. 

Partida .~."-Se'·I',·t!ll'í!l ,1,: (1) III!¡'l'iu¡, 

ltem 1 8\\I'ltlo ,lt·l :\lilli,t1'o. Lei ,le 1 (j 
(le Spti('111hl'Ü (lp 11:')5:3. ...... ;3 

" 

" 

" 

It 

" 

" 
" 
I1 

2 I,L del oticiallllayor. Id. !le' D <1" 
,\~osto ,le 183:3 ....... . 

;) Gratifica,~iíJn al mismo. Id. ,lo 
pl'esul)\lc"to~ ¡ln ]881. - ..... 

.1 811dlo ,ll: trCH jdl~s de fi('ccioll, a 
raZO]l de mil '[Ilini,·¡lt!)fi ]leo!)fi 
allllales (',\(la m\(). \,\. ,1<- \J l(" 

ag(l~to (1e 10:':) .... 
ií 1 d. ,le ll\W\"!: oficiale, d" 1l,ínl':I'(}, 

a mzoll,)" "·.i,,,jellt,,, ]H·,.;(J¿ allua· 
leH (~ada 1111\). Id. ,k \) 1\1; n:-;'''''I,,, 
,k ]oií:\ i <1(' l)j"KIlIJ\lc,tO': d,: 
] 81lfí. . ............ . 

() (;ratifl,:aeioll del o!i(:úl c1\(;al'ga,l" 
dI: la mesa el!: parte,:. Lt!i ,le Im!
wpllestos de lS8.j, ..... 

7 Id. (le seis allsilian!,:, con seis
"ir, n to,·: P""'O:; <11111:11,·" 1':\1 h 1I11n. 
Id. d" 1'1'eBlll'Ul'~t(js ¡{" loo'¡' 
l8S!) ............ . 

8 J(1. del portero 1'I'illll'1'O. r ,1. itl. 

D I(L del i,}, seguudo. l,1. itl. 

10 Para gastos de es<.:l'í torio. le1. id 

li,OOO 

:?,100 

GOO 

:l,+00 

300 

:3,GOO 
:lGO 
2.j,0 
300 

I 
JiCIll ií."-8e ha <11l111nllL<1(11) a nüeVe los odIO oh

sid:s (1" nÚllwl'O (le! J\IÍllistel'io de lo Interior, illelU
'y,~Jl(los() ('n LI glosa do e:-:tn iil'lll, el 7.", (Ino o011sul
b\lla UJl oficial l'llcargallo del <1rehivo eOll seiscientos 
pefiO':. 

;-;(0 ha cle\-ado a seis el I1,ÚlICl'O de tres aURilial'cs 
'[ne consultaba este ltcm, por exijido así el :lUlnentu 
,le tra1l;,jo (ld :\[illi~te.ri(), pues tüemlida la necesÍ<j¡ul 
,le lo~ ~erYieios ,le estos tres (1111ph'ados, ha sido i!lllis
pensa 111(1 110m hrarlos estraol'llinnrialll(-nte ,le aún eH 
afío. 

El ':l:flor Secretario.--Ell h S\'.SiOH anterior, d 
scfíOl' Uarch dI; la JI ll('l'ta hizo iuüicacioll pam au-
1I1entar a 1,200 peso.s el ,neldo (lel ofieialmayor, su
l'rillli"llllo 1:\ gmtific:\cion (le GOO I"':;OS 'P1() consulta 
d itl:lll :1."j a 2,'WO ]lesos el sndllo (le los jefes de 
8(:('.ci01lj ,\ 1,200 dlle los olieiales ,le nlÍmero, i a 600 
d (lo los ,msiliarcs. Esta i1l\licacionla hlteia e~tellsiva 
a los tlem:ls .:'Ir illistcl'ios. 

El s('¡\(Ir Puelma.-En la 8('"io1\ anterior iha a 
(lar 1l1lil li.i,·m cOlltestaci')ll al seüul' 8011[\(101' por San
tingo, ,mtlll' de la il\llicacioll para aumental' los snel
dus de los l'llll'l('ados Ü" los Millistm'ios, i tmnbicll a 
LIS C()llo<í¡{('nt~il)lle.'; hl'ehaR por el hon'orablc ;-;enado1: 
)1(11' ,\r:lll(,() CUll ref(!]'('lH:i,\ a lo ,pie yo hahía ,lidlO 
allh·ri'lJ'll](,nte. 

'¡ Cmlll',nwmlo por el j!1'iml,ro, harú 1Jl'I:Smlte (lu<: r('~-
]lcdo ,le ]¡¡ imlicaó'JIl de all 8cfíOl'úl no}w 'JlIerido 
for1Jlubr ,,1 "argo Ile illl;omt.itnciowd, nÓj tiill~pJ:'rnl'n
tu <[\1"1'1<1 lIl:\llltO¡;Lar la COllClonel:t (Ille IllO aSlstm l'e~
pe(;to d<' l()~ principios (',Qn"titucil)nale~ íjllC rijon en 
c~t\ lll:ltt'l'ia i ,'lj virtud (1,' Jos cuales creia 'luO (!icha 
indi':fu;ÍOIl ]lO ]lodia <lI:()jltal'~l'. 

811 acúor(¡¡. 1:()1JlI) d :)cll:ldu, sabel! 'l\le (:S 1111 pun
to 'lllll ]¡,\ "i,l" ]¡;1~tallt.c (li~clüi,l() si ('~ 1) no constitu
ciunal 'Ill'] 1'1l la di,";(~\1,ioll (1" lo~ pre";llpucstos pue
dall :dtl'l'ar,:c 1",..; .";Jl(·ldu.' fijad()~ ]JI)1' leí. 

La Ol'illi()ll ,1 ,'.-;te 1'e,,]wdu 1m si,l" varia, i, en con· 
~l'l'lI(,llI~í:l, mall'0¡{ria 'y1I i[¡eh,\\' la (11'1 hunorahle Se-
11«,1111' pUl' ;-;,m\.ia.c;·I). 

;-;ill entrar al j'undu d", ]¡¡ (:ll('~ti"lJ, 1J]e: limitarú a 
(''"'PO1\(: l' "Il 1 :11'1 trI) 1 ,,!la lJ¡'a~ l:l raWH e'll'i ta 1 '1 \lO 1 engo 
1'"m !:"Jl,id"r,ll' 1[11n l'~tl: ,:i"tcl11'\ '[1: variar en una 
parti,\¡¡ Il,~] !Jl·I).'ml'l1e,.,to ;;l1c!,lw; hl,;adl)~ PIl leyes f~B
pecialc,." ,¡,: cOlJll'leb\1l\l'lttc in'1I1Illisibh:. 

En efecto, ,(:flor; si S" ohseryara estD prucc,lilllien
to, rp]()clarian los "lll pl('atlu~ pú blil:os ,olllet.i<los a la 
yolllnt'J(l (lisr~n'l:ion;)1 i eselllsiYll dl'] Congreso. Pil
,li"n¡]o (.,.,te- alkmr los slll'ldos, . VI:IHlría ,\ con vortil'sc 
en UI\ [l01[(')' 011111ijlotl:lltc· i cn Ulla arlt\a políti'.'<l de 
Lt "nal [loclria <tlnL;;)r arllitr.'u·íaml:nl.,·. 

;-;a 1 \('. la C,í.l\lar<l '[111: l(Jo !J1'I:,.,11IJlI(',Lo.'5 llO llSt(\1\ w
lllc¡,ill¡)"J 1:1i1l1O 1m; d"lllas leycs, al veto dd l'rc,.,idcll
tI: 11" la ](q)\'lL!iI.'a; ]'íJl''l\1I' si así 1'\1\'\'[\, I'l Prcsitll'lJte 
!le la H(·l'l[bli(.'a .w v,·taria a si llIi"lIli1, lo '[U!' no ,', P()
sil,1" illl'ljin:ll', i ,."t!J(J tall\l,icll 'l11e ante los cuel'pOS 
políticos ll)~ ,krochoo< ,1<: lo,., eiut!atlanos !ld)(:Jl ~cr 
tan l'cNpetaLlos COIllO antu l:ualeplÍllr otro po,ler. 

i:-leüol', ps ésto un punto tan gl'aYe, íjue no ";(J plle
<le aceptar d jl\'ucellimicllto a que alUllia sin poner 
('H 1'"li,.:;1''' j,"b" 1:1'0 .":al':llIti:\.,< i1ll1iYi(lnalp~ (ln 'll1e 

,¡"lJen goz'l!' los <:111 l'k:t,l(l,.; púlJlicos i ([ne la Con"ti
\.ueiun leH ha otmgadn. 
~ o tlücc,ito cct!'1ll1Cl'llle a lmccr ver la" eonSCCllCIl

l.'ias ,lo !tu ~iste1lla de esa Jl[\htralcza, P0l''lltü ül Hella
do COl! :lU ilustmuo critel'io, :sabrá al'recial'hlti en su 


